
NOTICIA CBONOLOGICA 
bttaa Ьшепов gobUrnos que t)a tenüa fflíxito 

сапцтпцтл. H A I T Í 

TEBHINADA la conquista del imperio mexicano por D . 
I Femando Cortés, después de ocupada la capital el 13 de 
Agosto de 1621, se dedicó aquel celebre caudillo & estable
cer la administración publica en los países conquistados, go

I bernando en ellos con el titulo de Capitán general y Go
I bernador,(rae le fué concedido por Carlos V el 16 deoctu
| bre de 1623 j canfirmado en 1625, con el agregado de Ade
lantado de las costas del sur de la NuevarEspaña. 

Bn.163? Hago 4 la colonia el Lic. Luis Ponce de León 
con el cargo dé juez de residencia, y reasumió ademas el 
de Gobernador, dejando & Cortés el de capitán general; 

I mas por la muerte dé aquel, ocurrida a los diez y seis dias 
de suBegada, pasó el encargo delgobierno y residencia 
al Lic. Mareos de Aguflar, quien falleció también á los sie
te meses, dejando nombrado para sucoederle en ambos em

I pieos d teimrero о&Ы reaL Alonso de Estrada. Aunque 
este tuvo al principio por acompañado al Capitán Gonzalo 

I de SandovaL quedó después solo, con aprobación de la corte 
de España, y desemperno el gobiarno hasta el año 1628 en 
que llegó la primera Audiencia presidida por Ñuño de 

[Guarnan. 
Seta primera Audiencia gobernó basta el año 1631 en 

[que l ien la segunda, presidida por Don Sebastian Bami
I ras de FuenLeal, arzobispo de Santo Domingo, la cual 
I tuvo á su cargo el gobierno nasta el año 1686 en que ее es
[ tableeió en la colonia la autoridad vireinal. . ». 

Primer virey.—D. ANTONIO DE MENDOZA, Conde de 
I Tendffle;gobernó desde el año 1536 basta 1660. 

. 2. D. Luiente VBLASCO, Caballero de la casa del con
destable de Castilla, desde 1660 basta 1664 en que murió. 

La Auójenáa gobernó intermamente luetooct.de 1566. 
... 8. D. GASTON> DB PERALTA, Marqués de Falces, des

I de octabrade 1688 basta marzo de 1688. 
La Audiencia gobernó mterinamente ocho meses. 

: 4 . . D. МАВТШ ENBIQUEZ DB ALHANZA, desde no
iembre d¿ 1688 basta octubre de 1680. 

D,£*)BBNZO XXTABKZ DEMENDOZA, Conde de la 
¡a, do octubre de 1680 á junio de 1683 en que murió; 

ХаАш&птаgobernó hasta el 26 de septiemb. de 1 6 8 4 ; 
x&ifBDKO MOYA DB CONTBERAB, arzobispo de Mé

аМ»*ерйвтЬгеф^1^ : 

I"ЩЬ ¥sjsji,lflii^JBlL:^.d»:aet.de 1686 4 fcb. de 1680. 
8. IX JiBíí» DBVBLASOO (Mjo del segundo virey), 

'desde: febrerode lt№$> basta noviembre de 1 Ш . 
| 8. Jo. GASPAR BE ZUNIGA t AOEVSDO, Conde de 
Mtmterevv del 6 de ц # . de 1586 al 27 de oct dé 1808. 

10, • Ж JÜ'AH DB MENDOZA T LUNA, Marqués de 
} Montesolarbs,MW de oct. de 1803 al 2 dé jul. de 1807. 

 1 1 . D. Lera DBVtóbAflcto (por segunda vez, en la qué 
I №lécmcedió el títafo de Marqués de Salinas), desde ei 2 
[de juHo de J W bas#t.el.l8 de junio de 1811. 
h 12. J B . FBAT GARCÍAGOTERA, del orden depredi
[«adorej, arsobispo' dé México, desde el 19 de junio de 
l Ш 1 Jbíssta el 22 de febrero de 1612 en*que murió. 

La real Audiencia gobernó ocho meses. 
18;' 1У. В ш ю FERNANDEZ, DE CÓRDOVA, Marqués 

[deGuadaloéw, áesdeel28 de octubre de 1612 basta el 
¡ l*demaiM de 1821 en que pasó al Perú. 

La real AudjenciágóbemÓ seis meses. 
1 4 . D . DIEOO CARRILLO DE MENDOZA, V PIMEN

[ TBL, Marqués de Galves, Conde de Priego, del 21 de sep
I tiemhre de 1621 hasta 1.° dé noviembresde 1624.. 

15. D. RODRIGO РАСЦЕСО Y OSORIO, Marqués de 
[ Cerralvo, del 8 de nov. de 1824 al 16 de sept. de. 1686. 

16. D; LOPE DÍAZ DE ARMENDARIB, Marqués de Ca

I dereyta, del 16 de sept.de 1635 al 28 de agosto de 1640. 
17. D. DIEOO LÓPEZ PACHECO CABRERA Y BOBA

DULA, Duque de Escalena y Marqués de Villena, desde 
I el 28 de agosto de 1640 basta el 10 de junio de 1642. 

18. D. JUAN DE PALAFOX Y MENDOZA, Obispo déla 
{Puebla, del 1 0 de jun. de 1642 al 28 de nov. del mismo año. 

19. D. GARCÍA SARMIENTO DE SOTOMAYOR, Conde 
de Salvatierra, Marqués de Sobroso, del 23 de noviembre 
de 1642 al 13 de mayo de 1648. 

20.. D. MARCOS DE TORRES Y RUEDA, Obispo de Yu

catán, del 13 de mayo de 1848 al 22 de abril de 1649 ев 
| que murió. 

La ven. Audiencia gobemó.quince meses. 
21. 1). Luis ENBIQUBZ DB GUZMAN, Conde de Alva 

I de Liste, del 28 de jun. de 1650 al 16 de agosto de 1663. 
22. D. FRANCISCO FERNANDEZ DE LA CUEVA, Du

que de Alburquerque, desde el 16 de agosto de 1658, bas
ta el 16 de septiembre de 1660. 

23. D . J U A N DELEYBA Y DE LA CEBDA, Marqués 
de Leyba y de Ladrada, y Conde de Baños, desde el 16 
de septiembre de 1660 hasta el 29 de Junio de 1664. 

24. D. DIEGO OSORIO DE ESCOBAR Y LLAMAS, obis
po de la Puebla, desde el 29 de junio de 1664 hasta el 16 

[ de octubre del mismo año. 
26. D. SEBASTIAN DE TOLEDO, Marqués de Mance*

| ra, del 16 de oct. de 1664 al 8 de dicbre. de 1673. 
26. D. BBDRO NuSo COLON DB PORTUGAL Y CAS

I TRO, Duque de Veraguas, Marqués de Jamaica, del 8 de 
| dio. de 1673 hasta el 18 del mismo mes y año, que murió. 

27. D. FRAY PAYO DE RIVERA ENRIQUEZ, del or

den de San Agustín, arzobispo dé México, desde el 13 de 
| diciembre de 1673 basta el 30 de noviembre de 1680. 
í 28. D. TOMÁS ANTONIO MANRIQUE DE LA CERDA, 
] Marqués déla Iiaguna y.Conde dé Paredes, desde el 30 
| de noviembre dé4880 hasta igttal mes Ш 3686: ' 

29. D. MELCHOR PORTOCABRBRO LAZO DE LA V E 

I GA, conde de Monclova, desde el 80 de noviembre de 1688 
I hasta el 20 de noviembre de 1688. 

30. D. GASPAR DE LA CERDA SANDOVAL SILVA t 
I MENDOZA, Conde de Galve, desde el 20 de штвваЪхе d¡» 
11688 hasta el 27 de febrero de 1696. 

81. D. JUAN DB ORTEGA MONTANEZ, obispo de Щ

I choacan, del 27 de feb. hasta el 18 de dic. de 1696. 
32. D. JOSÉ SARMIENTO Y VALLADARES, Conde' de 

Moctezuma y de Tula, desde el 18 de diciembre de 1688 
| hasta el 4 de noviembre de 1701. * 

D. JUAN DE ORTEGA Y MONTANEZ (segunda \ts£% 
del 4 de noviembre de 1701 al 27 de igual mes de 1762. 

84. D. FRANCISCO FERNANDEZ DE LA CUEVA E N 

RIQUBZ, duque de Alburquerque, desde el 27 de noviem
bre de 1702 hasta el 15 de enero de 1711. 

35. D. FERNANDO DE ALBNCASTRE NOROÑA T SIL

VA, Duque de Linares, desde el 15 de enero de 1711 has
ta el 16 de agosto de 1716. 

36. D. BALTAZAR DE ZÚNIGA GUZMAN SOTOMAYOR 
Y MENDOZA, Marqués de Valero, desde el 16 de agosto
de 1716 hasta el lo de octubre de 1722. 

37. D. JUAN DE ACUNA, Marqués de Caan>Fuerte>. , 
del 16 de oct. de 1722 al 17 de marzo de 1734 que murió, i 

38. D. JUAN ANTONIO DE VIZARRON Y EGUIARRE

TA, arzobispo de México, desde el 17 de marzo de 1734 ¡ 
hasta el 17 de agosto de 1740. j 

89. D. PEDRO DE CASTRO FIGUEROA Y SALAZAR, 
Duque de la Conquista y Marqués de GraeiaReal, del 17 
de agosto de 1740 al 22 de igual mes d*> 1741 que murió. 

La real Audiencia gobernó basta noviembre xíé1742. 
40. D. PEDRO CEBBIAN Y AGUSXIW, Conde db Fuen

clara, del 3 de nov. de 1742 al 9 dk»julio de 1746. 
41. D. JUAN FRANCISCO DE QVBMEB Y HORCASTFAS, 

Conde de RevillaGigedo, desde el & de julio de 1748 has
ta el 9 de noviembre de 1766. i 

D. AGUSTÍN DE AHUMADA Y VILLALON, Mar
qués de las Amarillas, desdedí 10 de noviembre de1755 
hasta 6 de febrero de 1760 en que murió.' 

La real Audiencia gobernó.hasta el 28 de abril Ле!760. 
43. D. FRANCISCO CAXIGAJL DE LA VEGA, desdé el 

8 de abril hasta al 5, de octubre, de 1760. 
44. D. JOAQUÍN S E MOKS^RRAT, Marqués de Crui

Has, del 6 de octubre de 1?60 al 24 de agosto cíe 1766. 
45. D. CARLOS^ FRANCISCO DB CROIX,

 7.vlarqués de 
Croix, del 26 de agosta de 1766 al 22 de sept. de 1771. 

46. D. ANTONIO MARÍA BUCARBLI Y URSÚA, Bai

lío de la Orden de San • juan, desde el 23 de íieptiembre de 
1771 hasta el 8 de abril de 1778 en que murió. 

La real Audiencia gobernó basta el 22 de agto. de 1778. 
4?^ L\ MARTI 7

 я D B MAYORGA, desde el 23 de agosto 
de 1778 hasta el '28 de abril de 1783. 

48. D. MAT f A S D B GALVBZ, desde el 28 de abril d» 
1788 hasta el ' 3 d e noviembre dé 1784 en que murió. 

La real A' jdiencia gobernó hasta el 18 de junio de 1785. 
48. D. BERNARDO DE GALVBZ, Conde de Galvez (hijo 

del anterr л \ desde el 17 de junio de 1785 basta el 30 de 
noviemb re ^ 1786 en que murió. 

LA Г за1 Audiencia gobernó hasta el 8 de mayo de 1787. 
5 0 . D. ALONSO NUÑEZ DE HARO Y PERALTA, arzo

0 de México, del 8 de mayo al 16 de agosto de 1787
ól. D. MANUEL ANTONIO FLOBEZ, desde el 17 de 

a ' ¿osto de 1787 basta el 16 de octubre de 1788. 
52. D. JUAN VICENTE DE GUEMES PACHECO DE: t PADILLA, conde de RevillaGigedo, desde el 17 de octu

bre de 1788 hasta el 11 de jubo de 1784. 
53. D. MIGUEL LA GBUA TALAMANCA Y BBANCIFOR

TE, del 12 de jubo de 1784 al 81 de mayo de 1788. 
J 64. D. MIGUEL JOSÉ DE AZANZA, desde el 31 de ma

yo de 1788 hasta el 30 de abril de 1800. 
55. D. FÉLIX BERENGUER DE MABQUINA, desde eü 

30 de abril de 1800 hasta el 4 de enero de 1803. 
56. D. JOSÉ DB ITURBIGABAY, desde.el 4 de enero 

de 1803 hasta el 15 de septiembre de 1808 en que fué de ' 
puesto tumultuariamente. 

67. D. PEDRO GABIBAY, Mariscal de campo, desde 
el 16 de septiembre de 1808 hasta el 18 de julio de 1808 r 

68. D. FRANCISCO JAVIER DE LIZANA Y BEAUMONT. 
arzobispo deMéxico, desde el 18 de julio de 1809'üasta el 
8 de mayo de 1810. 

La real Audiencia gobernó hasta 14 de sept. de 1810. 
68. D. FRANCISCO JAVIER DE VENEGAS, desde el 14 

de septiembre de 1810 basta el 4 de marzo de 1813. 
60. D. FÉLIX MARÍA CALLEJA, desde el. 4 de marzo 

de 1813 hasta el 20 de septiembre de 1816.. 

NOTICIA CRONOLOGICA 
\t loe Миггаоя gobiernos qne f)a timbo Itterica 

S1TDACI0H GEOGRAFICA SS U 1ЕР1ЛШ. 
• ' SUS ЫХГГЕ8 Y BSTEKSIOir. 

' El territorio de I B Bepubliaa mexioana se wflenda des
de los 16 * basta los 38 0 de latitud septentrional, en esta 
parte del continente deAmáriea. Sos límites sen hoy loe 
siguientes: al norte, la república de los Estados Unidos, оп
та linea divisoria, según el último tratodo.de paa oelebrado 
entre ambas naciones, corre desde la derambocadura del rio 
Bravo del Norte, siguiendo el auno de este, baste tooar el 
estreno meridional del Estado de NueroMejcieo, los limi
tes W " * M Í « » » « I y occidental de éste, el rio GOa y la linea 
qoá sepárala alta de la baja California basta una milla al 
sa i del puerto de Sen Diego en el Paofftco; al sor, la repu
blica de Guatemala; al este, el Golfo de M Í T I C O y parte del 
mal de las Antillas; y al oeste, el océano Pacífico. 
. La mayor ostensión 6 longitud de su territorio, que es de 
N.'p. & S. E., tomándola sobre una línea recta desde la es
tremidad meridional del Estado de Chispas basta una milla 

del puerto de San Diego en la baja California, es de 
leguas de á 6000 varas, y su mayor anchura, sobre el 
" 36, de 424 leguas. l a ostensión de sus oostas en el 

dé México y el mar de las Antillas, es de 615 le
1,^de 1664 en el'ooéano Pacífico y el golibde CaUlbr

ñias 6 de Cortes. . La estension de la oontera del Norte es 
de веб\JegnasT la del Sur de 202. 
• La total estension de su superficie es de 11S.426Í legua» 
onadradas. 

ISLAS ADYACENTES. 
. Las principales islas que tiene la República, inmediatas 

í sus oostas, son la de ¿Vsawsf, la'ds Canoum,]a,deMvge
ret y la de Gmíoy, en el mar de las Anffllas; la de Joíbox j 
ladel Cármm, en el seno mexicano; la de Ciorot, la de Gua
dalupe, la de film Bernardo, la de Santa Margarita, las 
2Vet Л/arfcuylade ReoiUagigedo, en el océano Paoífloo; 
la de San Ignacio, la del Ángel d* Guarda, la del Titu
ron,las de Saltipuedet, la de San JPedro, la de la Tortuga, 
la de Lobo*, la del Ciirme»,la de Santa Catalina, la de 
Son Joti, la del SpirituSanto y la de Cerralvo en el gol
fo de Californias. 

GOLFOS, 
Estos son tres únicamente; el que toma' el mismo nom

bre de la Republioa, formado de una parte de las aguas del 
Atlántico; el de Californias ó de Cortés, que sépanla baja' 
California del Estado de Sonora, y el de.Tehuantepeo en el 
océano Paoífloo. 

BAHÍAS. 
Las unioas que merecen este nombre, son: las de Aon

pnloo y el Manzanillo, en el mar Pacífico; las de Santa 
Marina, de i* Paz, de los Algodona, de San Felipe de 
• / M U Í , de las nrgenet, de Muíegi, del Carmen, y do los 

• Muerte*, en el golfo de Californias; y la de la Atcenmon y 
la del ÉtpírituSauto, en la costa oriental de Yucatán. 

CABOS. 
Los mas notables son, el de San Jjíeat en la baja Cali

fornia, el de CorrUntet, en la costa del Estado de Jalisco, 
y el de Catoche, en la costa de Yucatán, á la entesada al 
golfp'de Méxioo. 

.. MONTAÑAS. 
Ocupada una gran, porción del territorio de la República 

por una parte de la ixunensa cadena de montanas que atra
viesa el continente itmarioano desde el pais de los Esquima
les, i los 66 e de latitud Norte, basta el estrecho de Ma
gallanes, eosJBten en México multitud de eminencias á una 
grande altura, estando como está todo el interior del pais 
que se baila sobre la gran mesa que forma aquella cordi
llera desde 2.200 basta mas de 3.000 Taras sobre el nivel 
del mar. Sobre este elevada linea descuellan sin embargo 
algunas colosales montanas, ocultando ¿ veces entre las nu
bes sus sites cumbres. ' Las principales de estas y su res
pectiva elevación sobre las aguas del Océano, reducida á 
metros, son las siguientes: 

VKTROS. BtTADOS. 

estas grandes elevaciones les bañen disfrutar de un clima 
benigno aun en la parte del territorio que se encuentra ba
jo la abrasadora influencia de los rayos del sol en la zona 
tórrida. A esta circunstancia se debe'también en México 
el que en algunos puntos ooloeados sobre una misma linea 
parálela de latitud, y á corta distancia unos de otros, se en
cuentre una gran variación de temperaturas, desde la mas 
iría basta la mas caliente. 

Divídense los diversos climas de la Repúblicn en tres 
grandes clasifloaBionsa, í saber: frió, templado y caliento. 
El olima frió se encuentra generalmente sobre toda la me
sa central déla oordillera, que ocupa poco mas órnenos una 
tercera parto del territorio; el templado, en los terrenos si
tuados sobre la falda de la misma oordillera, y.el caliente 
en la parte baja de las oostas. En los terrenos donde la 
temperatura es tria 6 templada, se disfruta de un olima su
mamente benigno, pero no sucede lo mismo en la parte ba
ja de las costes, donde reinan algunas enfermedades endé
micas, oomo el vómito prieto y afiebre anurrília que ata
can en toda la costa oriental i. las personas' no connaturali
zadas oon su ardiente clima, y losjrio*, que son unas fie
bres intermitentes, cuyo mal es común en ambas costas.' 

En toda la parte del suelo qne se encuentra entre la zona 
tórrida, los. cambios de las cuatro estaciones del ano son 
tan. poco sensibles, quisas habitantes pÉéden llevar en tos 
dias mas calurosos del estío el mismo vestido oon que se 
abrigan durante lo mas crudo del invierno. Esto varia al
go en la parto que esta éntrala zona templada, pues en ella, 
a medida que se avanza bacia.al Norte, las estaciones son 
mas mareadas. ' ) 

£1 día mayor del afto, en la parte mas. meridional dala 
República, es de 16 horas 10 minutos, y el menor de 13 ho
ras 30 minutos. En la parte mas septentrional, el dia ma
yor es de 16 horas 38 minutos, y el menor de 12 horas 19 
minutos, incluyendo en todos la duración de los crepúscu
los de la mañana y la tarde, que se oaloulan en 2 nona 
24 minutos. • 

RIQUEZA NATURAL. 

lia, la parte del asinino que se halla á la entrada y i 
de Zacatecas en la carretera de Dnrango i México, la cal
zada que va de esta capitel á Cuantía y la de Morelia, 4 
Fáteouaro. 

De algún tiempo á estaparte parece que ha penetrado en 
varios Estados el oonvenoimiento de lo indispensables que 
son en todo pais las vías de oomunioaoion para facilitar el 
movimiento de la riqueza, y se está procediendo ya á la 
apertura de algunas, merced 4 los esfuerzos de las autori
dades locales de los mismos Estados, «™in fa«. por el go
bierno general de la nación. En Oajaoa están ya muy ade
lantadas dos carreteras, una que va de la capital de esto 
Estado al puerto de Huatuloo, y otra desde la misma capi
tal hasta Tehuacan. Se está trabajando igualmente en la 
apertura de un buen camino desde San Luis hasta 'fampioo, f . T 

de otro de Guadalajara á Tapia y San Blas; y por último en | doj^y tejidos de slgodon, lansjy seda, 
•la mejora de los que oonduoen de la capital de la República " 
a Querétaro y al puerto de Aoapuloo. 1 

Desde el ano 1843 se está construyendo un ferro—carril, 
que según la contrate celebrada por les empresarios oon el 
gobierno, debe recorrer una línea de 29.380 varas mexica
nas, desde la ciudad de VeraCruz basta el pueblo de San 
Juan; pero esta obra no está aún acabada. Continúase 
trabajando en ella, y en estos dias se ha ensayado prácticas 
mente el trafico con los trenes sobre la parto ya conchuda, 
qne es desde dicha ciudad basta al punto el Mo
lino. 

por las ideas de comodi
introducido en este punto, 

quitectura, merece mepcio

disriamente en la arquitec 
"dad y de buen gusto qne se 
Como una parte anecsa a la 
narse la limpieza y perfoccioi con que se hace hoy en Mé 
xico el corte y labrado de tota 'clase de piedras para la 
construcción y adornos de losKdificios.' 

Es igualmente notable la plrfeccion con que se' trabaja 
en México la cera, de la cuafae hacen retratos, diversas 
figuras representando las. eotp obres nacionales, y se imi
tan todo género dé fratás. Él a clase de obras han sido y 
son muy apreciadas por los' e trsngéroa, quienes han lle
vado multitud de colecciones á Europa, para colocarlas | 
en algunos museos y gabinete particulares. 

En la tintorería, aunque td avía no con perfección, isa 
aplican ya bastante bien todo, ;énero de tintas a los hila

ESTADOS Y TERRITORIOS. 

POBLACIÓN. 

Popocatepetl 6400 • 
Pico de Orizava, (Citlaltepetl) 6296 
Yxtàpoiuuatl 4786 < 
Cerro de Ajusco 4163 • 
Nevado deToluoa.. 4440 • 
Cofre de Perote (ifauohampatepetl) 4089 • 
Voloan de Colima. 
Cumbre de Zempoaltepetl.. 
Pico .de Quinoéo 
Volcán del Jorullo. , 
ídem de Soconusco. 
Buflli de Zaoateoas. 
Cerro de Veta Grande 
Ceno del Mercado 
Cumbre de Jesús María . . 

*1 

3668 . 
3396 . 
3324 . 
1299 
2400 . 
2618 
2782 
2416 
2611 

México. 
VeraCruz, 
México. 

VeraCruz. 
Colima. 
Oajaoa, 
Miohoaoan. 

» 
Chiapas. 

» Zacatecas. 

. Durango. 

. Chihuahua. 

.4 ^*l(¡¿y mita, i^úe'noñ el de Popooa tape t l ¿ "e l PÍoo de Órizizva, 
el de Colima, el Jorullo, el.de Tuxtla ye lde Soconusco. 

BIOS. 
Entre los grandes benefioios con que la naturaleza ha do

tado al suelo mexicano, no se cuenta desgraciadamente el 
de esos caudalosos rios que se hallan en otros paises, y que 
tanto por las aguas que proporcionan para el riego de loacam
pos, como por la comodidad y rapidez oon que por ellos se 
hacen los trasportes, son ten útiles para fomentar el oo
mereio, y oon el todas las demás fuentes de la riqueza de las 
naciones. Aunque en ambas costas de la República hay no 
pequeño número de riachuelos, la. mayor parte de ellos B O U 
tan insignificantes, que apenas merecen citarse, y los úni
cos de que puede hacerse monoion, por tener suficiente can
tidad de agua para ser navegables hasta cierto punto, aun
que por pequeñas embarcaciones, son los siguñmtes: 

En el Golfo de México. 
El rio Bravo del Norte, que sirvo hoy de limite entre la 

República de México y la de los EstadosUnidos; nace en 
la falda oriental ¿e la Sierra de las Grullas, y corre por 
648 leguas, hasta desembocar en el puerto deHatamoros. 

El de Moctezuma, nace de la pequeña 1»gim» ¿g San 
Cristóbal en el valle de México, no muy distante de esta 
capital;.y uniéndose luego en el Estado de Tamaulipas oon 
«1 Panuco, va á desembocar en el puerto de Tampieo. 

El de Alvarado 6 Papaloapan, que desemboca en el puer
to del primer nombre, se compone de varios pequeños rau
.dales que unen sus aguas á corta distancia de aquel punto. 

El de Goatzacoalco, se forma de dos pequeñas vertientes 
'de la falda septentrional de la SierraMndre^ y uniendo des
pués á sus aguas las de otros rios menores, oorre un espa
de de 66 leguas y desemboca en el puerto de su nombre. 

El de Tabatco ó de Gryalva, tiene su. nacimiento ̂ ceroa 
•del pueblo de Comitlan en el Estado de Chiapas, y tiene 
por principales afluentes el TTzumaointe y San Pedro; oorre 
132 leguas, y va á desembocar en el puerto del primer 
nombre. 

En el Go{fo de California* £ de Cortil. 
El rio Gila, que es hoy uno de los lír oites entre México y 

.los EstedosUnidoa, naos en la Sierra d e los Mimbres, atra
viesa de Este á Oeste el Estado de Sonofra, y lleva sus aguas 
á aquel golfo, recorriendo un espacio de> 180 leguas. 

El Toqui, se forma de una vertiente de la falda ocoiden
inl de la cordillera, corre 137 leguas, y desemboca cerca de 
«1 puerto de Guaymas. 

En el Octano Pacífico. 
El rio de Santiago 6de Lema, tien e su nacimiento en la 

pequeña laguna de este último nombr«, cerca'de la ciudad 
de Toluca, sigue al Oeste hasta entrar en el lago de Chápala 
en el Estado de Jalisco, y oontinúa su curso oon el nombre 
de Tololotlan á Santiago, hasta desa ¡abocar al Norte del 
puerto de S. Blas, atravesando una di stanoia de208leguas. 

El Mácala, corra desde bu inmedñ uñones del pueblo de 
Cuautla Amilpas hasta el pequeño putorto de Zacatilla en la 

del Estado de Guerrero. 
El rio Verde, nace en la falda oocidientel de la cordillera, 

del pueblo de Cuieatlan, en el Estado de Oajaca, y 
corre 55 léguiís hasta desembocar enla costa del mismo Es
tado. 

LAGUNAS. 
Las mas notables son la de Término* y Bacalar en el 

Estado de Yucatán; ta de SantaAtina, entre los límites 
"del de VeraCruz y Tabasco; la Superior 6 Inferior en el 
istmo de Tabuantepeo, perteneciente» al de OÍgaea; la de 
Témala, en el de Chispas; las de Choteo, Teteoco, Cayuca, 
Teepan, Meetittan, XocMmüco y Lerna, en el de México; 
las de Yurirapúndaro, Cuüzco y Pátzcuaro en el de Mi
ohoaoan; las de Chapola, Etzalan y Mettitan, en el de Ja
lisco; las de Tamiagua, Mandinga y Camaronera, en el de 
VeraCrus; las de Chairel, del Cttfpinttro, de Moróle*, 
San Bernardo y ta de Madre, en el ile Tamaulipas; las de 
Tlahualila 6 Caimán, del Muerto, Parras, de Saco, San
ta María y Agua Verde, en Coal luila; las de Paloma*, San 
Diego, Santa Mario, de Ouxmem y de Patee, en Chihua
hua; y la de Coyotlan, en el terri torio de Colima. 

De estas lagunas, las mayores son: la del Caimán, que 
tiene 178 leguas cuadradas; la de Tamiagua, IOS; la de Tér
minos, 306; la de Chápala, 88; la de San Bernardo, 96; la 
de Madre, 61; la de Tesooco, 12; ta de Cbalco, 6i ; la de 
Pama, 39; y la de Guzman, 48. 

No siendo posible presentar en un cuadro de esta clase 
una desóripmon científica y pormenorizada de todos los ob
jetos que abrasa la historia natural en los tres grandes ra
mos en que se divide, que son, el animal, el vegetal y el mi
neral, se indicaran aquí únicamente aquellos mas importan
tes por su utilidad, para dar una idea, aunque susointa, de 
la gran riqueza que encierra el suelo de la República. 

Comenzando por el reino animal, son tan abundantes en 
México aquellos cuadrúpedos que sirven al hombre p a n 
su alimento y pan otros usos no menos útiles, oomo el to
ro, el carnero, la cabra y el cerdo, ̂ ue, ya sea por la esca
sez de población, 6 por el ningún oonsumo que la mayor 
parte de ésta hace de las carnes para sil diario sustento, no 
hay acaso pais alguno en el mundo donde la ganaderia ton, 
ga en sus criaderos un precio tan ínfimo oomo en la Repú
blica.* Con igual abundanoia se encuentran en ella el ve
nado, la liebre, el conejo y otros animales silvestres tan 
apreciados oojno éstos.—Entre los cuadrúpedos que bajo 
otros aspectos son de grande utilidad al hombre, se cuenta 
el caballo y el asno, dé cuyos animales os esoesivo él núme
ro que se encuentra en Méxioo, lo mismo que de la rasa hí
brida' de tas muías, las cuales se.emplean comunmente para 
ra tiros de carruages,' para el laborío de los campos y las 
zainas, y en general para toda citase de trasportes. 

De las aves que sirven igualmente para *el sustento del 
hombre, se encuentran el pavo, la gallina, la paloma, el pa
to, la perdiz, la codorniz, la ehaohalaea, la grulla, la gan
ga, la agachona y otras muchas no menos esquí si tas, pues 
pasan de sesenta las especies de aves de esta clase que hay 
en la República.—De las aves, que adornan la naturaleza 
oon la hermosura de sus plumages y la armonía de sus can
tos, se cuentan en Méxioo, según Clavijero, mas de cin
cuenta y siete especies diferentes, siendo algunas de ellas 
comunes a la Europa y otras especiales de este suelo.—Hay 
t«mi»i«n algunos pájaros habladores qne imitan la vos hu
mana, como el papagayo y la huacamaya. 

Respecto de peces, hay grande abundancia y variedad de 
ellos, así en tas aguas inmediatas del Seno Mexicano, como 
en las del Pacífico y en los rios y lagunas. Ademas de las 
diversas especies que se encuentran en ambos mares, oomo 
la ballena, el delfín, la espada, el tiburón, el manatí, la man
ta, el lobo, el puerco, el bonito, el bacalao, el robalo, el por
go, el mero, el pámpano, ta palometa, la raya, el chucho, 
el barbo, el corcovado, el orate, el volador, la guitarra, ta 
cabrilla, la aguja, ta langosta, el sollo, la tortuga, el pulpo 
y los cangrejos de varias especies, hay algunas que son pe
culiares del Seno Mexicano, como el salmonete, el oongrio, 
la doncella, el pegereye, el rombo, el besugo, ta vermejue
la, el gorrión, la linterna, el dentón, ta lamprea, la mure
na, la anguila, raya, tonina, esmedregal, dorado, ostión, oa
son, pege lagarto, buloay, y otras que lo son del Paoífioo,co
mo el salmón, el atún, el cornudo, el lenguado, el silguero, 
la caballa, ta oerbina, la vieja, ta sardina, el ojón, el aren
que, el bote y otros. 

En los rios y lagos, ademas de tres ó ouatro especies de 
pe oes blancos, hay carpas, truchas, bobos, robalos, barbos, 
orates, oorbinas, anguila* y otros. 
*' ÍU»£blSr'6*ífa fAen/ détten TaanAuMun» «•peu'alminné' 
oomo una parte de la riqueza que en este ramo tiene la Re
publioa, la que se haoe del carey en lis costas de Yucatán, 
que es bastante rica y abundante, y ls de ta perla en la cos
ta déla Baja California, y en otros varios puntos de la cos
ta del Pacifico. 

Respecto del reino vegetal, oomo la variedad de climas 
que se encuentra en Méxioo hace que su suelo sea suscep
tible de producir todos los frutos del globo, es absolutamente 
inútil dar una espUcaoion de oada mió de loa que en él se 
cultivan 6 pueden cultivarse.' En taparte elevada del pais 
se producen oon ta mayor facilidad tojlos los frutos de Eu
ropa, y en lá parte baja de las costas todos los tropicales. 
La feracidad del suelo es estraordmarfa, pues aunque en la 
parte que se halla fuera de la zona tórrida hay terrenos al
go estériles por la falta de agua, en lo general puede decirse 
que el suelo de Méxioo es uno de losjpas fértiles del mun
do, y que en él encuentra siempre el^brador oon los me
nores afanes una rica y abundante, reopmpensa de su traba
jo. Hay algunos lugares, donde ía reproducción es verda
deramente asombrosa, pudiendo citarse como un ejemplo de 
esto el distrito de León en el Estado de Guanajuato, donde, 
según el informe de la dirección general de industria en 
1846, se suelen alzar hasta 250 fanegas de maiz por una 
que se siembra, y esto mismo sucede en otros muchos pun
tos de ta República. 

Con igual variedad y abundancia se encuentran en ella 
toda clase de frutes y hortalizas, pues en loa climas fríos y 
templados se producen fácilmente todos los árboles y plan
tas de la Europa, y en los climas calientes se dan con pro
fusión tas deliciosas frutas que son peosliarcs de los terre
nos que se hallan entre los trópicos. 

Eneuéntranse también en Méxioo diversos árboles útiles 
por las resinas y gomas que producen sus troncos, oomo el 
hule ó goma elástica, el copal, la goma laca, el liquidambar 
y otras..—Hay en él igualmente multitud de plantas medi
cinales, asi oomo de las que hermosean los campos con sus 
flores, de tas cuales, según Clavijero, pasan de 1.200 las que 
son peculiares del suelo mexicano. 

No es menos rico este en la producción de madens, pues 
á pesar del abandono oon que han sido vistos siempre por 
los gobiernos, el plantío y conservación délos árboles, se 
encuentran todavía, tanto en la parte elevada del pais oomo 
en tas costas, bosques inmensos donde abundan diversas ala
ses de maderas esquisitaspor su hermosura y solidez. Ade
mas de aquellas que sirven para construcción, como el ro
ble, el encino, el fresno, el pino, el sabino y otras, hay tam
bién el cedro, ta caoba, el ébano, la rosa y algunas otras 
igualmente preciosas, pudiendo asegurarse que en este como 
en otros muchos puntos es el suelo de México la parte del 
continente americano mas privilegiada, por la naturaleza. 
Abundan también maderas de tinte en algunos lugares, oo
mo en las oostas de Yucatán y de Tamaulipas en el golfo de 
Méxioo, y en tas de Sinaloa, Jalisco, Guerrero y Colima en 
las del mar Pacífico. 

A ta grande variedad y riqueza que posee la República 
en ta parte vegetal, la cual ofrece en ella una tan brillante 
perspectiva á la agricultura el dia en que abandonando la 
torpe marcha que ha seguido hasta aquí, dé muestras de 
comprender su porvenir, abriendo francamente sus desier
tos campos á todos los hombres del mundo que quieran ve
nir á fertilizarlos oon su industria y su trabajo, hay que 
agregar la estraordinaria riqueza mineral que encierra su 
territorio. ^«*i"nM del oro y la plata, cuya abundancia en 
México coloca á este país en el primer rango entre los que 
producen estos dos preciosos metales, hay también en él co
bra, mercurio, fierro, estaño, plomo, zinc, antimonio, arsé
nico, azufre, alumbre, cobalto, carbón y algunos otros pro
ductos minerales. 

Respecto de piedras preciosas, se encuentran en la Repú
blica algunas, oomo el ópalo, la turquesa, el topacio, la 
ágata, el amatista, ta oornalina y unas piedras verdes, pa
recidas á ta esmeralda, aunque muy inferiores á ésta. A
segúrase que hay en ella también diamantes; pero aunque 

APKSJLR de que no eesisten datos alertos p a n fijar con 
esaotitud el número respectivo de las diversas rúa s en que 
se divide .el total de ta población de Méxioo, según tas noti
oias y cálculos 'formados por algunas personas observado
ras que han recorrido una gran parte de la República, y que 
han hecho indagaciones curiosas aparea da este materia, pue
de asegurarse que los tres quintos de sus habitantes pertene
cen á la rasa indígena, y que del resto, hay una tercera par
te de la europea pura, y dos de la mista de europea é indí
gena, entre la que se enouantra una muy pequeña porción 
de p̂fffffla africana. 

Esta diversidad de rasas de que se oempone la población 
de la Rep&blioa' mexicana, ha sido y sen, mientras no lle
gue á dominar completamente una de ellas, el mayor obstá
culo para su prosperidad y engrandecimiento, porque divi
dida así la sociedad en fracciones diferentes por su origen, 
por su educación, por sus costumbres y aun por su idioma, 
tiene oada una de ellas diversas teudeñoiaa, y jamas podrán 
entenderse entre si para trabajar unidas bAota un mismo fin. 

La mayoría de esta población reside en 6.128 ciudades, 
Villas, pueblos y aldeas, tas cuales se encuentran en ta par
te elevada del pais y en ta falda de ta oordillera, de modo 
qne aunque en toda ta Republioa se nota ta falta de habitan
tes respecto de los que cómodamente puede ella contener en 
su inmenso territorio, este falta se haoe mas sensible en los 
terrenos bajos i n i " « i * ^ « f a " á las oostas, donde la escasez de 
población es tal, que as encuentran todavía allí algunos lu
gares que jamas han sido pisados por ta planta del hombre. 

Por las investigaciones hechas pn diversas épocas sobre 
ta proporción que cosiste entre uno y otro seaso en ta po
btaoion de'ta República, aparece que aunque en los Esta
dos que se encuentran mas inmediatos al Ecuador, es ma
yor el número de las hembras, en los qne se bailan mas há
ata* el norte sucede lo contrario, de modo que en el conjun
to total de la población hay una diferencia, aunque muy 
corta, en favor de los varones. 

Respecto de ta proporoion entre muertos y nacidos anual
mente, no obstante lo inciertos que son estos oáloulos en los 
paises donde no hay todas las noticias que se requieren pa
ra formarlos con alguna esaotitud, se asegura que la dife
rencia entre unos y otros es de uno y medio por 100 en fa
vor de tapoblación, lo oual da un crecimiento anual en es
ta de mas de 114.000 individuos. 

En la curtiduría, es bien o nocido en México el arte de 
adobar y aderezar toó* das* le pieles; y aunque todavía 
no se hace esto con (a perfección que en otros paises, se 
preparan sin embargo regnladnente las necesarias p a n el 
calzado, p a n monturas,'piral forros de maletas y baúles, 
para los tragas que usa uña fiarte de la gente del campo, 
y p a n otros diversos u s ^ í i 

Acerca de otros raiDMue^BenoT importancia en las ar
tes; todos ellos han hecho, a nque lentamentedios progre
sos qne son consiguientes 4 á completa' libertad que así 
nacionales como eetrangero disfrutan ;én México todo» 
cuantos quieren dedicarse fc líos, y basta en el calzado y 
el vestido se observan boy g indas mejoras respecto dé lo 
que se conocía hace treinta t los. . 

.Verdad es que la mayor p rte de lot buenos estableci
mientos de artésanos en la F< (pública son todavía boy diri
gidos por cstrangeros; mas< orno'todos los operarios que 
trabajan en ellos son. mexic nos, esos talleres son otras 
tontas escuelas prácticas doi le se está formando el verda
dero pUntel de una clase t n importante como lo es en 
todo. pais. bien organizado li que se dedica á las artes y 
oficios útiles qué proporoioi tn goces y comodidades al co
mún de la sociedad. ' . 

Para el estudio de las bell is artes, ademas l e las leccio
' hes de matemáticas, dibujo ' pintura que se dan en algu
nos colegios de los Estados y en otros establecimientos 
particulares, hay en ta capi si la Academia que lleva el 
nombre de San Carlos, en aonor de su fundador Carlos 
III, la cual puede presentar » como on establecimiento no 
solo sin igual en todo el coi inente americano, sino supe
rior a muchos de los que ei su clase eesisten en algunas 
de las capitales de Europa. 

En está Academia se ene entran hoy 337 alumnos dedi
cados al estudio de las mate uaticas, el dibujo, la pintura, 
la escultura y el grabado, y illa sostiene ademas i. sus es
pengas cinco alumnos en Ei ropa, Con el objeto de que se rxfeccionen allí en sus es idios y puedan volver después 

ser útiles al establecimi ito que los ha educado y á sil 
patria. Últimamente ha ai >ptsdo la Academia el sistema 
de hacer cada áfio una espo clon pública de todas las obras, 
ejecutadas por sus alumnos y en ellas han podido, ya ob 
servarse sus notables adela os, figurando en aquellas es 
posiciones varias obras envjadas por algunos Estados de 
la federación. 
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147.600 
144.070 

75.340 
162.218 
713.683 
270.000 
774.461 
973.697 
491.679 
188.361 
626.101 
660:000 
184.161 
368.120 
139.374 
160.000 
63.680 

100.064 
264.726 
680.948 
366.024 
200.000 

80.171 
61.243 

12.000 

7.661.019 
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I de interdicción legal, en virtud de proceso sobre aquellos 
delitos per los cuales se pierde la calidad de ciudadano, y 
por rehusarse sin escusa legítima á servir los cargos púr 

I bUros dajnombramierito popular, 
I Tudo ciudadano tiene derecho de votar en las eleccio

nes populares, de ejercer el de petición, de reunirse con el 
objeto da discutir los negocias públicos, y de pertenecer á 
ta guardia naoional, todo esto con arreglo á tas leyes. 

tiene boy VenCruz 109 piezas de artillería de varios 
calibres, y Campeche 1S8. 

Una parte de estas piezas, así como de las que eesisten 
en Acapulco, Perote y Ulna, están desmontadas. 

GUARDIA NACIONAL. 

13.493 
2.698 
7.868 > 
6.744 
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1 4.461 
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. 340 
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17.Ï72 
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84 
29 
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IDIOMAS. 

MINERÍA. 
O B O T P U T A .  La producción de estos dos preciosos me

tales enla República, ha Regado actualmente áuaugmdode 
prosperidad tal, oual jamas se habla oonomdoen otras épocas 
anteriores, y esta prosperidad seria hoy todavía mas consi
derable, si el elevado precio del azogue, tan necesario para 
su elaboración, no fuese un obstáculo pare beneficiar mu
obós dé los frutos que se estraen do las minas. _ 

SegúnlaMempria presentada á tas cámaras por el minis
tro de hacienda'en febrero del presente ano, aparece que 
en los 18 meses transcurridos desde el 1.° de enero de 
1848 hasta' el 30 de junio de 1849, la total acuñación de 
oro y plata en tas casas de moneda, sin incluir ta de Hermo
sillo, donde no se aeunó en este periodo, fus ta siguiente: 

P L A T A . T O T A L . ORO. 

T O D A ta población mexioana que desciende de lá raza eu
ropea, habla el idioma castellano, el oual puede decirse que 
es realmente el idioma nacional de ta República, por ser el 
que usa en 
tre los indígenas,' componiéndose éstos de los restos de las 
diversas tribus que poblaban esta parte de la América antes 
de la conquiste, que eran tas de los ToUeguee, Chichimeeot, 
AeoVnae, Olmeguee, Otomite*, Torateoe, ¡tfaxahui», Ma
tlatzinqúet, Nahuatlaqutt, y Azteca* 6 Mexicano*, conser
van todavía entre sí algunos de sus idiomas primitivos, oo
mo el azteoa ó mexicano, el otomite, el tarasco, el sapote
oo, la lengua maya y otras. 

• INDUSTR A FABRIL 
0 X A » icrúaxtu.. 

Los principales producto de la industria mexicana, con
sisten hoy en el aguardient y azúcar de caña, en el mez
cal que se hace del jugo, d maguey, en aceites, vino y 
aguaidiente de uva, loza, vi rios, papel, y en los hilados y 
tegidos de algodón, de lana i de seda. 

Xa elaboración del azúca se hace en loa molinos ó tra

Íiichés establecidos en toda las haciendas donde se cultiva 
a caña, que se encuentra pi ici pálmente en los Estados de. 

VeraCruz, Tabasco, Yucal a, México, Guerrero, Michoa
can y Guadalajara, y la de aguardiente por medio de los 
alambiques que al electo & ¡ montados en casi todas ellas. 
Aunque el sistema que se i fue generalmente para la ela
boración de estos artículos1 is antiguo é imperfecto, han 
comenzado ya 4 introdocife algunas mejoras, pudiendo 
citarse como modelo de éat : los aparatos últimamente es
tablecidos en la hacienda ¿ la Puga, cerca de Tepic, en 

Chihuahua. 
Guadalajara..: 
Guadalupe y Calvo. 
Guanajuato 
Méxioo • 
San Luis Potosí.... 
Zaoateoas 
Durango. 
Culiacáu. 

$ 21.652 

861.480 
125.920 

25.057 
317.307 

9 
938.890 

1.045.185 
10.661.600 

2:430.778 
2.052.268 
7.129.920 
1.483.569 

929.571 

332.208 
960.342 

1.045185 
11523.080 
2.556.098 
2.052.268 
7.129.920 
1.508.626 
1.246.878 

Dz C O B K Z : no 

cuyo valor es de 
cuatroava de un 

La ley del oro' 
ta de 10 dineros ! 
cer la diferencia 

ESTRASGSR03 Ш Ш Ш M LA ßSPUBLICA. 
E L número de éstos que han ocurrido á sacar su carta de 

seguridad al ministerio de relaciones en todo el i 
шЛо,Ъ*1НлWxaSSibetttó«i%,шчЪвЪ. S:«io,V wga» 
oía pormenorizada que eosiste en dicho ministerio, aparece 
que son originarios de las naciones siguientes: 

Españoles 3.047 
Franceses. 803 
IngleBeS. . • • • •  < . . . . а . - . . . e a . a a a 504 
Alemanes. . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . 416 
Norteamericanos 397 
Italianos 129 
Suizos 45 
Hispanoamericanos 33 
Belgas • • 16 
Holandeses, polacos, suecos, rusos y portugueses. 22 

carruages. 
Respecto del aguardient) ¡r vino de uvs, aunque hay, al

gunos plantíos de vides en arios Estados, solo se fabrican 
J en alguna cantidad en los c Guanajuato, Coahuila, Baja 

; 0 a r t a " e I California, Sonora y Chihuí ua, de cuyo último punto se 
presente I úgaimente sobnOO1 barril— da esjnsndiant». ano 
* ÜJÜIÜII ue vino y 2U0 tercios de disa. 

$1.351.416 27.003.989 28.355.405 

Anegando ahora á esa suma nueve ó diez millones de pe
sos por los seis ó seiB y medio millones que según daros 
cierros dejan de acuitarse anualmente, y que en vutud de 
permisosó fraudulentamente se esportan por las oostas del 
Paoífloo y las del Seno Mexioano, resulta que el total pro
ducto délo que se benefició de las ̂  enptate y oro, du
rante él citado periodo de 18 meses, escede de fj 88.000.000 

1 A Z O G U B .  P o 7 l o s informes dados por la comisión que 
nombró la junta de fomento de minería en 1844, aparece 
que eosistían entonce ya r e » n ^ « 2 _ 6 c n a ^ y ^ n a s | 

El adoptado 
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mncssHAsrn. 
Z W С А П А VKA 

Ш B U L A S . 

Chihuahua 
San Cristóbal. 
Saltino (a) Leona Vicario. 
Durango. 
Guanajuato. 
Tixtla (Ciudad Guerrero.) 
Guadalajara. 
Toluca. 
Morelia. 
Montereya 
Oajaoa. 
Puebla. 
Querétaro. 
San Luis. 
Uros. 
Culiaoan. 
San Juan Bautista. 
Ciudad Victoria. 
VenCruz. 
Marida. 

Méxioo. 
Ttaxeata. 
Colima.. 
La Paz. 

14.000 
6.500 

19.898 
22000 
48.954 
4.500 

63.000 
12.000 
25.000 
18.534 
25.000 
71.631 
29.702 
40.000 

7.000 
12.000 
4.000 
6.500 
8.228 

40.000 
25.006 

170.000 
3.463 

31.774 
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.ir 0 я O. 
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0 ° 31* 30" O. 
1 ° 46* se*

1 a 
0 ° 49* 0" O. 
2 o 25' 56 й E. 
j e а- 62" E. 
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8 е 16' 82" О. 
6 ° Г б" E. 
0 « 5* 0" E. 
2 o 69* 46" E. 
9 o 24' 45" E. 
8 е 26* 7" О. 
0 е 0* 0" 
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383 
289 
209 
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94 
70 

« l i 
16 
69 

234 
1081 
28 
67 

114 
6821 
4031 
239 
195 
93 

3861 
130 

149 
4161 

MONEDAS. 
Aunque en la 1 epública mexicana, lo mismo que en to

dos los demás pu .los de lá América española, la moneda 
leguladonapan t ia clase de transacciones es el peso fuer
te de ocho reales le plata, hay en ella diversas piezas de 
oro, plata y cobr enyos valores son los siguientes:" 

D E O R O : la ons , 16 pesos; la media onza, 8; la cuarta de 
onza, 4; la ocla vi 2, y la diez y seisava ó escudo, 1. 

D E P L A T A : el' sao fuerte, ocho reales; el tostón ó medio 
peso, cuatro real i; la peseta, dos reales; el real sencillo; 
el medio y el cui to de real 

FORMA. DE GOBIERNO. 

iy de este metal mas que una moneda, 
octava parte de un real, ó la sesenta y 

cufiado es de 31 quilates, y la de la pía
) granos. Por consiguiente, para cono
cí valor intrínseco de estos dos metales 

reducidos ya á m neda, respecto del que tienen el oro y la 
plata puras, bssl saber que lá ley del oro puro es de 24 
quilatesdea4 gr^ios, y'la de la plata de 12 dineros d e a 
24 granos. 

PEÍ OS Y MEDIDAS. 

_ , . , _ , , , . la de San Carlos, en la cal ia de Cuautla, y en la Silva, a ^ ^ ^ ^ .. 
te el iduraia nacional oe la Jlepunüca, por ser el c u a t r o u d ( J s J u a n B t i s t a de Tabasco, tanto P«a Srestemetel enlos Estados de Querétaro, Guerrero, Guana
ra
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" I » fabricación del azúcar coi opérala destilacion.de aguar ^ 8 ™ ! Luis Potosí, Zaoateoas y Jalisco, á cuyo número 
" " ' "" dientes. , , W que agregar hoy otras que se han descubierto poBterior

Para la fabricación del ai üte hay actualmente en la ca I m e



n t e . _ E i producto anual de todas las que de ellas se es
pito! cuarenta y nueve mol ios, ademas de los que ecsia1 B i o t a n actualmente, se estima en unos 2.000 6 2.600 quin 
ten en Tacubaya, Toluca, ( lanajuato y Puebla. En ellos 1     • "—•— * ° ».«««•«*»mu» el ha. 
se fabrica no solamente el; :eite de .olivo, cuya cantidad 
cubre ya la mayor parte de os consumos, sino también de 
ajonjolí, linaza, nabo, colzi higuerilla, almendras, caca
huate, nueces pequeñas, y or último,el que se hace de 
manitas de carnero, cerdo, i c , para untarlas máquinas y 

5.412 

No puede sin embargo decirse que este sea el número to
tal de estrangeros residentes en ta Republioa, pues aunque 
las leyes que los obligan á renovar anualmente sus cartas 
de seguridad, son bastante severas, es indudable que una 
gran parte de ellos no cumplen oon este requisito. Calcu
lando, pues, el número de éstos en 2.000 ó 2.300, resulta 
que no posan de 7.700 los estrangeros que viven hoy en ta 
República, los míales, comparados oon su población, están 
en proporoion de uno por cada mil habitantes. 

AGRICULTURA. 

Para l'a fabricación de oda clase de vasijas de barro, 
macetas, b e , hay én la I pública multitud de alfarerías, 
donde se hacen ya todos < itos objetos con bastante perfec
ción, mereciendo citarse O A O los mejores trabajos en es
te ramo los de México, ( lanajuato y Guadalajara. 

En' la fabricación de le a fina, se han hecho últimamen
te grandes mejoras en Pi ibis, que es la ciudad donde se 
hacia este articulo desde iempos muy remotos, en Sala
manca del Estado de Gu injusto, y posteriormente se ha 
establecido en la capital n» fábrica que ha comenzado ya 
á trabajar con un é'csito iperior á las demás. 

Para la construcción d vidrios planos hay igualmente 
establecidas cuatro fábri ¿B en la capital y en los Estados 
de México y Puebla, cu; ts productos son ya mas que su
ficientes pan el consum , supuesto que según el informe 
de la dirección de ¡ndustjia del presente año, ss encontra

t dueños de ellas con una ecsis
nimeros. En estas fábricas se 
abos para quinqués, botellas y 

ban á principios de él li 
tencia de mas de 14.001 
hacen también capelos, 
otros objetos de vidrio. 

Ocho son las fábricas 

es una prueba de esto el que los tuviesen^ 
la época de la conquista, no m sabe hoy < 
se hallan. 

Encuéntrase igualmente el cristal de i 
gnu Clavijero, hacían ya bastante uso 

los indios en 
certeza donde 

del cual, se
í antiguos : 

L I M I T A D A esta todavía en la República á producir úni
camente lo .necesario para el consumo de sus habitantes, la 
parte de los terrenos que se. cultivan en ella está dedicada 
principalmente á la siembra del maiz, del frijol y del chile, 
que constituyen por lo general el solo alimento de la otase 
pobre; á las del trigo, cebada, arroz, papas, haba, garban
za, oliioharo ó guisante, alberjon, lenteja, maguey, nopal, oa
na de azúcar, cacao, café, algodón, tabaco, añil, pimienta, 
anis, vainilla, zarzaparrilla, vid, olivo, lino, y por último al 
oultivo de toda otase de frutas y hortalizas. 

Pueden también estimarse como una parto de ta riqueza 
en este ramo, oomo primeras materias, ta cera de colmena y 
la seda, de cuyos dos artículos, particularmente del primero, 
se producen ya oantidades de alguna importancia en los 
Estados de Miohoaoan, Jalisoo y Guanajuato. 

En cuanto al valor de ta producción anual de ta agricul
tura en México, son tan escasas é incompletas las noticias 
que eesisten, que no es fácil averiguarlo con esactitud. La 
mejor de esas noticias, por ser ta mas general, es la que se 
encuentra en ta Memoria presentada el ano 1817 por el 
secretario del consulado de VeraCruz D . José M. Quiros, 
el oual estimaba entonces toda la producción agrícola de 
la NuevaEspaña en $ 138.850.121 al ano, incluyendo $ 
4.997.496 por valor de los frutos que de ella se esportaban, 
cuya suma, atendido el censo de la población en aquella 
época, que era de 5.810.005 habitantes, corresponde á $ 
24 por cada uno de ellos; pero este cálculo, por grande que 
se suponga ta esaotitud y escrupulosidad con que fué for
mado, no puede ya servir para fijar el valor hoy de la agri
cultura, visto el aumenta progresivo, aunque lento, que de 
entonces acá ha habido en este como en otros ramos de la 
riqueza interior de la República. 

Tomando ahora, á falte de mejores datos, el de la pobla
ción, y calculando que el consumo que esta hace de los pro
ductos de la tierra indispensables para su sustento, sea de 
025 anuales'por cada habitante, que corresponde ápoco 
mas de medio real al dia, resulta que ascenderán á $ 
191.550.000; y si á esto se agrega el importe de los granos 
que se emplean en el mantenimiento del ganado, el de las 
maderas que se corten para la oonstruocion de edificios y 
para otros usos, el del algodón, cuya cosecha anual no baja 
de 70 á 80.000 quintales, «1 de ls cochinilla, que sube á 35 
ó 40.000 arrobas por alio, el del lino, ta seda, ta cera y otras 
muchas primeras materias de menor importancia, se verá 
que el valor total de ta producción territorial en la Repú
blica, puede muy bien estimarse hoy aprocsimativamente en 
200.000.000 de pesos anuales. 

ARTES Y OFICIOS. 
Por último, para concluir estas ligeras noticias acerca de 

ta riqueza natural de ta República, reste agregar que eesis
ten en ella inmensas canteras de diversas clases de pie
dras, no solo de las comunes para la constsuecion de edi
ficios, sino también de mármoles, tan esquía!tos por su soli
dez como por lo vivo y variado de sus jaspes. 

CAMINOS. 
COSÜGURACIOIf DEL SUELO 

x sus mvBBSoa: o io tAS . 

La superficie de ta República mexicana presenta un as
I pecto bastante irregular. !}u parto central, oomo queda di

cho antes, se encuentra solire el inmenso plano que forma 
ta oordillera que ta atraviesa en toda su estension de N . O. 
á S. E . , desde cuya elevad a altura se deseiendi) alas oostas 
de ambos mares, siendo este descenso mas ó átenos rápido 
en síganos puntos según éL caprichoso declive que en ellos 

 tiene la falda de la misma cordillera. Esta est rafia confi
guración del terreno, si bit m ofrece varios obstáo uloe, sobre

| todo para la oonstruocion de buenos caminos «n algunos 
I lugstos de ta República, produce por otra paite grandes 
ventajas á sus habitantes; porque debiéndose en México ta 
diferencia de climas en Áesezminsdos puntos da su suelo 
mas bien á su mayor ó m enor elevación sobra el nivel del 
mar, que á su distancia d el palo hacia la línea equinoccial, 

EL estado en que generalmente se hallan éstos en la Re
pública no es nada lisongero, supuesto que entre los pocos 
que eesisten de los que merecen este nombre, figuran toda
vía en primera línea tas dos carreteras que van de la capi
tal al puerto de Yera—Cruz, construidas á principios del si
glo actual, las cuales, si bien pudierou coosiderarse^n aque
lla época oomo unas obras de bastante mérito por los grandes 
obstáculos que p a n ellas hubo que vencer, el abandono en 
que han estado por muchos anos y están asista el dia, baos 
que se encuentren en algunos puntos casi intransitables. 

De les caminos trasversales que eesisten entre las poblacio
nes interiores de México, pocos son loe qu* deben algo al ar 
te, pues no se encuentra en ellos otra obra que el desmonte 
que para abrir el paso ha sido preciso baosr, y uno que otro 
puente en aquellos lugares en que no podría transitarse de 
Otra manera. V n — n mMl«im«.TTm p^r» 1— «.1..^«« J a emtx. 
clase que ban recibido últimamente algunas mejoras note
bles, ta que atraviesa de ta ciudad de Tolsea á la de More

Aunque el estado en que se hallan todavía en lo gene
ral las artes en la República, dista mucho de ser lisonge
ro, ellas han hecho progresos considerables, si se atiende 
al atraso en que se encontraban en el pais cuando este se 
emancipó de su antigua metrópoli. 
• La imprenta, la litografía, la encuademación, el dibujo, 

la pintura, la escultura y el grabado sobre metales, ban re
cibido últimamente tales mejoras en México, que poco ó 
nada tiene que envidiar en esta parte k algunas naciones 
de Europa. 

Lo mismo puede decirse en cuanto á la construcción de 
toda clase de muebles y carruages, pues los que se hacen 
hoy en México pueden competir, asi por la calidad de sus 
maderas, como por su solidez y elegancia, con los mejores 
que se construyen en otros paises mas adelantados. 

En el ramo de platería y joyería, es bien conocida la 
habilidad que en él han manifestado siempre los artesanos 
mexicanos, cuyas obras han sido y son todavía bastante 
apreciadas en Europa, por ls limpieza y buen gusto de su 
trabajo. 

En la herrería, latonería y hojalatería, son grandes los 
adelantos que se notan de algún tiempo á esta parte, pues 
se fabrican hoy de estos metales en México muchos obje
tos útiles que hace pocos aflos eran absolutamente desco
nocidos, ó que no podían obtenerse sino haciéndolos venir 
de Europa. 

Son también muy visibles los adelantos que se hacen 

__ papel establecidas hasta ahora 
en el Distrito federal, у Л los Estados de México, Puebla 
y Jalisco, las cusles pfoducen ya no solo una canti
dad bastante, para los consumos de la prensa de la Repú
blica, sino también pan'otros diversos uses, haciéndose 
en ellas un papel para escribir nada inferior en su cla
se al que viene del estrangero. La escasez de trapo de 
lino hace qne la mayor parte del papel mexicano sea de 
algodón, aunque se fabrica alguno de lino, y también del 
filamento de la planta del maguey. 

Para los hilados y tegidos de algodón, ademas del creci
do numero de tornos y talares movidos á mano que hay 
establecidos en la República para la fabricación de rebo
zos, mantas y otros tegidos ordinarios, eesisten actualmen
te sesenta y dos grandes fábricas movidas por maquina
ria en el Distrito federal y en los Estados de Coahuila, 
Durango, Jalisco, México, Puebla, Querétaro y VeraCruz. 
Aunque en ellss se fabrican ya algunos lienzos bastante 
finos, como alemanisco, cotin, cetonias y otros, estos son 
todavía en pequeñas cantidades, consistiendo sus princi
pales productos en hilazas y mantas, de cuyos efectos, se
gún el informe de la dirección de industria de 1846, pro
dujeron el ano anterior cosa de tres millones de libras de 
las primeras y de un millón de piezas de las segundas.— 
Entre las fábricas de rebozos, es digna de citarse la de la 
villa de Zamora del Estado deMorelia, por la perfección 
de sus tegidos en los de seda. 

Fabrícense ademas en México algunos encajes, tirantes, 
guantes, calcetas y otros tegidos de esta ciase. Los pri
meros forman un ramo de la industria de los presos de la 
cárcel nacional. 

Para los tegidos de lana, ademas de los muchos telares 
que eesisten en diversos puntos, para la fabricación de pa
nos ordinarios, jerga, jerguetiljje, lanilla, cobertores ó fra
zadas y zarapes, hay hoy aietn'grandes fábricas estableci
das en el Distrito y en los Estados de México, Querétaro, 
Zacatecas y en el territorio óVTlaxcala, en las cuales se 
fabrican ya paños, casimires, alfombras, bayetas y otros 
efectos que por sus precios y Calidad pueden competir con 
los que vienen de fuera. 

Para hilar y torcer la seda, bay establecidos en la capi
tal, en Puebla y Guadalajara mas de sesenta'tornos movi
dos á mano, en los cuales se hace este trabajo con tal per
fección, que la seda torcida enfla República, por la cir
cunstancia de no emplearse entalla mas que la seda en ra
ma escogida, disfruta de alguna preferencia sobre la es
trangera.—Ademas de estos ti nos, ecsiste en la capital 
una máquina movida por caba1 ps, montada según el siste
ma francés, y que ев susceptibl i de. torcer mas de cien li
bras diarias.—El numero totí de libres que se tuerce 
anualmente en México, se esti ш en mas de 40.000. 

De tegidos de seda, los únic< que se fabrican hasta ahora 
en la República son los paños, Ъа rebozo y algunas cintas. 

Fabricanse igualmente en]ella toda clase de obras de 
pasamanería, como botones,'cordones, trenzas, flecos y 
otros muchos adornos de algodón, lana y seda, pudiendo 
citarse como el mejor establecimiento que ecsiste de esta 
clase en la República, el que se halla en el Hospicio de 
pobres de la capital, donde se hacen ya hoy todos estos 
objetos con la misma perfección que en Europa. 

De obras de tiraduría, se fabrica en México el hilo de 
plata y oro de todas clases, canutillo, lentejuela, galo* 
nes, puntas, flecos, borlas, cordones y cintas de plata y 
oro, así como alambres de pbta y de cobre. 

Hay también en la capital una fábrica de hules pan 
suelos, cuya clase, y dibujotaon tan buenos como los que 
vienen del estrangero. 

Ademas de los productoaya indicados, hay otros mu
chos que aunque no son objeft de grandes especulaciones, 
no por eso dejan de ser de alguna importancia si se consi
dera su valor anual, como Щ esteras y cestos que se ha
cen de palma y de bejuco, loW sombreros, tegidos de pita, 
cerveza y otros licores, jabos| quesos y otras producciones 
industriales. < 

Últimamente se ha proyectado introducir en la capital 
un nuevo ramo de industria»j¿ual es la fabricación de ve
las esteáricas, para lo cual í§ ha establecido ya una fábri
ca con privilegio escluaivosfanque no ha comenzado to
davía á trabajar. v 

En cuánto al total valor ¿pus pueden ascender anual
mente en México los prodn£ 9 de esta parte de la rique
za pública, atendiendo á q f ellos fueron estimados por 
el Sr. Quiros el sflo 1817 «•« 61.011.818, y á los gran
des progresos que de entoneL í C Í *e n a n hecho en este 
ramo, puede muy bien aseg£rse que el valor de la indus
tria nacional no baja hoy ¿ gO á 90.000.000 de pesos 
al alo. T 

••% 

teles, cantidad muy inferior á la que se necesita para el be
neficio de las minas de oro y plateen la República, cuyo 
oonsumo sube hoy á mas de 14.000 quintales al año—La 
mas rica de estes minas de azogue es ta de Guadalcasaren 
San Luis Potosí, que produce sobre 1.000 quintales anual

COBBB.—Aunque eesisten no pocas minas de esto metal 
en la Republioa, ta abundancia de las de oro y plata hace 
que no se encuentren muohos especuladores para ta esplo
tooion de estas. De tas que han sido esplotadas hasta aho

lores resultados son, las de Chihua
H . » ^  „™_on«d«» por las íreouentea invasión 

, 'de los bárbaros; las de Santa Clara, en el Estado de Mi
ohoaoan; tas de Mazapü, en el de Zacatecas, y ta de Zome
lahuaoan, en el de Veraoruz. Las mas ricas de estas hoy, 
son las de Marapíl, que producen 4 ó 0.000 quintales al ano. 

F I E R R O . — L a s principales vetas de este metal que se han 
descubierto hasta el dia, se encuentran en los Estados de 
Méxioo, Guerrero, Miohoaoan, Durango, Jalisco, Oajaoa, 
Puebla y en el Territorio de Ttaxeata. P a n su beneficio hay 
establecidas en diversos, puntos algunas ferrertas, oomo tas 
de San Rafael y Miraflores, cerca de Texoooo y Chaloo; ta 
de Guadalupe, inmediata áZaoualpan; la de Santa María, á 
dos leguas distante de Atotoniloo; la de Jesús María, en el 
Estado de Oajaca; la de Puebla, ta de Durango, y ta de 
Ttaxeata. . , 

Respecto de los demás productos minerales, no eosisüen
do datos esaotos acerca de la estraooion que de ellos se ha
oe, no es posible fljHr su valor anual. Sin embargo, aten
dida ta poca importancia que hasta ahora tienen, puede 
muy bien asegurarse que lo que se saca anualmente de ellos, 
incluso el azogue, el cobre y el fierro, no esoederá de un 
millón de pesos, cuya suma, unida á ta del oro y la plata, 
dá por resultado que el total producto de la minería de Mé
xico pasa hoy de 26.000.000 anuales. ' 

Peto». 
i sfceralmente en toda la República es el 

quintal, que se d 'ide en 4 arrobas de á 23 libras, de á 16 
onzas, de á 16 ai rmes. 

Medida* de longitud. 
La que sirve p •> regular todas las medidas mexicanas, 

es ls «ora, cuyo amaño es tomado de la vara castellana 
de Burgos, seguí il modelo que ecsiste en el fiel contraste 
del ayuntamient de México, marcado con el año 1731,. 
la cual se divide n dos media*, tres tercia* ó pies, cuatro 
cuartos, seis «en a», ocho ochava», treinta y seis pulga 
da», ó cuarenta i ocho dedo*. Cada pulgada se divide en 
doce líneas, cada ledo en nueve líneas, y cada línea en 
doce puntos. 

Cincuenta vai t forman una medida que se llama cor
del, la cual sirve ira la medición de terrenos.—La legua 
mexicana tiene 1 ) cordeles ó 5.000 varas. 

119 y 33 centa u varas mexicanas equivalen á 100 me 
tros. 

Mtdidat agraria*. 
' Smbrt*. 

Sitio de ganado Éiyor. 
Criadero de idei idem. 
Sitio de ganado l^nor. 
Criadero de ideifiiem. 
Caballería de tuna.. 
Media caballer 
Cuarto de cabal ¡ría ó suerte de tierra.. 
Fanega de sem radura de maiz 
Solar para сам 
Fundo legal pa 

Rtmbru, 

molino ó venta, 
los pueblos.... 

1 buey ó 48 sui os 
1 surco ó 3 nar ijas. 
1 naranja ú 8 ri le 
1 limón ó 18 pala, 
1 paja . . . . 

es ó limones. 

1.396 
27 

9 
l i 

Una paja prod ce en cada minuto un cuartillo ó libra 
de agua, y por o isiguiente catorce y medio quintales en 
un día natural. 

Medida* de árido*. 

VALOR DE LA PROPIEDAD RAÍZ. 
Por un informe presentado al gobierno por la oficina ge

neral de contribuciones el sao anterior, aparece que el nú I 
mero de fincas rústicas en toda la República es de 13.000, 
cuyo valor estima en $ 720.000.000, y el de tas urbanas en 
$ 635.000.000; de lo que resulte que el valor total de ta pro
piedad raíz asciende á 1.355.000.000 de pesos. 

COMERCIO ESTERIOR. 
E L comercio que mantiene ta República con los demás 

pueblos del globo, está limitado hasta hoy á recibir aque
llos objetos déla industria europea, añánaa y americana que 
basten parasatisfaoer tas necesidades, el lujó ó ta costumbre 
que tiene de usarlos una pequeña parte de sus habitantes, 
dando en cambio una gran porción del oro y ta plata que se 
socan de sus minas y algunos productos naturales de su suelo. I 

Aunque ta falta de una balanza mercantil que diera i co
nocer anualmente con toda esaotitud el valor de los «feotoe 
importados y esportados por los diversos puertos de Méxioo 
habilitados para el comercio esterior, hace imposible fijar 
el monto de ellos en cada ano, puede muy bien decirse con 
alguna certeza cuál será éste, tomando por base el valor 
anual de ta parte mas fácil de averiguar, que es ta esporta
cion, supuesto que una de las verdades mas demostradas I 
ya en la ciencia económica, es la de que el importe de tas I 
mercancías esportadas é importadas en una nación, ha de I 
ser necesariamente igual con corta diferencia en un deter1 
minado número de anos,'porque de lo oontnrio el comer I 
ció seria al. fin ruinoso para algunos de los pueblos que así 
lo hicieran. I 

El valor de la esportacion de oro y plata que se hace 
anualmente por todos los puertos de la República, atendido 
el próspero estado de la minería, y en vista de los datos 
que eesisten de lo que por aquellos se ha estraido de estos I 
preciosos metales en los últimos aflos, puede fijarse en vein I 
tiuno ó veintidós millones de pesos; y si agregamos á esta 
suma cuatro ó cinco •"'H""»» que aprocsimativamente im
portan las oantidades que se esporten de cochinilla, vainilla, 
palo de tinte, zarzaparrilla, jalapa, eneros al pelo, oafe", 
anís, añil, el azúcar que últimamente ha comenzado á em I 
barrarse en las costas del Pjuiífioo p a n ta Alta California, 
y otros artículos de menor importancia, resulta que el va I 
lor de la esportacion sube oada año á mas de veinticinco ó I 
veintiséis millones de pesos, y que por consiguiente, de I 
hiendo ser igual poco mas ó menos el de la importación, ta I 
suma total del molimiento comercial de Méxioo oon los de f 
mas países del mundo, puede estimarse hoy en 50 ó 52 mi
lloues de pesos anuales. 

PUERTOS HABILITADOS 
PASA EL COMERCIO ESTEANGEKO. 

Longitud en la 
ídem en el fondo 
Latitud 
Profundidad 

Superficie en ra-
rae cuadradas. 

. 25.00Û.00O 

. 6.250.000 
,. 11.111.Ulfr 
. . 2.777.777Í 

«09.408 
304.704 
J 52.352 

50.781 
2.500 

.. 1.440.000 

Medida* de agua*. 
Eateneian euperfi-

cioi enpulg'odaM 
cuadrada** 

L A forma de gobierno de la República mexicana,'esta
blecida por la constitución y porta acta de reformas, es la 
representativa, popular, federal. 

Son partes .integrantes de la federación los Estados y ter
ritorios siguientes: ef Estado de Chihuahua, el de Chia
pas, el de Coahuila, el de Durango, el de Guanajuato, 
el de México, el de JkTtcAoaean, el de Oajaca, el de Pue
bla, el de Guarrero, el de Querétaro, el de San Luis Po
tosí, el de Sonora, el de Sinaloa, el de Tabatco, el de 
Tamaulipa», el de Vera Cruz, el de Jalitco, el de Za
cateca*, el de NuevoLeón, y el de Yucatán; los territo
rios de Colima, de Tlaxcala, de la Baja California, y 
el Distrito federal. 

El gobierno general de la federación, se divide para su 
ejercicio en tres supremos poderes, que son, el legislativo, 
el ejecutivo y el judicial. 

PODER LEGISLATIVO. 
E S T Á depositado éste en un congreso general, dividido 

en dos cámaras, una de diputados y otra de senadores. 
La cámara de diputados se compone de los individuos 

electos por la mayoría de los ciudadanos, y aun por las mi
norías, sirviendo de base para la elección el húmero de la 
población, de modo que por cada cincuenta mil habitantes 
6 por cada fracción que no baje de veinticinco mil, deberá 
resultar electo un di putado. Para serlo,' se requiere .úni
camente tener vointe y cinco años de edad y estar en ejer
cicio de los derechos de ciudadano, esceptuándose solo el 
presidente de la República, los individuos de la suprema 
cortede justicia, los secretarios del despacho y los oficiales 
mayores de las secretarias, les empleados de hacienda cu
yo encargo se estirada á toda la federación, los gobernado
res de los Estados y territorios, los arzobispos ú obispos, 
los provisores ó vicarios generales, los jueces de circuito y 
los comisarios generales de hacienda y guerra por los Esta
dos y territorios en que ejerzan su encargo y ministerio. 

Compónesc hoy la cámara de diputados de ciento cua
renta y cuatro individuos, los cuáles son elegidos por los 
diversos Estados y territorios de la federación, según el 
número de sus habitantes, en el orden siguiente: 

Chihuahua a a a a a . a a a a a a a a . a a . a a . . a a a a a a a . 3 
ChiapaS a a a a . a a a a a a a a a . a a . 

CoahuÜa a . a a a . a a a a a a a a a a i 

Durango 
Guanajuato 
MéxiCO a . a a a a a a . a a a a a a a a a 

MichuacaD 
Oajaca • • • •« . . . . a . . . . 
Puebla 
Querétaro 
San Luis Potosí 
SoDOra a a a a . 

Sinaloa. 
Xabasco. . . . i 
Tamaulipas 
VeraCruz 
J&llSCOa a s e e s s s s e a e e ü e e e e 

lÜ&C&tCC&S • • • • 
NuevoLeon 
YUCatan . . . . a a a a a a a . a a a a . 

Guerrero a . . . » 
Distrito federal 
CÓlima* . . . . . . . . . . . . a . a a .. 
TfaX<*ala . . . . . a a a a a . « a . . . < 
Baja California •• 

1в»я11тМаааа« concedidas por 1» safa
as» oswrfltaclon A. todos los bebltansea de l a ] 
Kejrtbl les . • 
fono ^abitante de la federación tiene el derecho de es

I cribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesi
dad da licencia, revisión ó aprobación, anterior á la publi
cación, | s j» tas restricciones' y responsabilidad de las 

[ leyes. 4 ' • 
Tiene igualmente derecho todo habitante á que se le ad

ía, completa é imparcialmente justicia por 
de la nación,'con arreglo á las leyes. _ 

ser juzgado en los Estados ó territorios de 
sino con arreglo á .leyes dudas y por fal

lecidos antes del acto por el cual se le juzgue, 
te, festá prohibido todo juicio por comisión 
ley retroactiva. 

y_ infamia que se imponga á.algún delincuente, 
con arre] i á tas leyes, no puede pasar á otra persona mss 
que á ta. Л mismo reo. 

Está f mibida para siempre en lá República la pena de 
confisca) m de bienes. 

A n*i > puede ocupársele su propiedad ó turbársele en 
la posea a, uso y aprovechamiento de ella, sin la debida 
indemni icion. 

Nadie uedeser privado de su libertad en.virtud de pro
videncii |nberoativa, sino por cuarenta y ocho horas, en 
cuyo téi lino debe ponerse á disposición deloaffeibunsles 
6 jueces omnetentes. 

Ningí a autoridad pueda aplicar clase alguna de tor
mentos un reo, sea cual fuere ta naturaleza y estado de 
su proct J . 

Nadií luóde ser detenido sin que haya semiplena prue
ba 6 ihd k) de que es delincuente, y en.elcaso de serlo 
por indi os, no debe permanecer arrestado mas de sesenta 
horas. ' Г , 

Ningi a autoridad puede librar orden p a n el registro 
de las a is, papeles y otros efectos de un particular, si 
no es en os casos espresamente dispuestos por la ley, y en 
la furmspae esta determine. 

А пас i puede privarse del derecho de terminar sus di
ferencia юг medio de jueces arbitros, nombrados por am
bas part contendientes, sea cual fuere el estado del juicio 
que eigí eri los tribunales. 

Es ol pcion de todos los tribunales de la federación, 
ampara i cualquier habitante de la República en el ejer
cicio y inervación de los derechos que le concede la 
constitii ion y las leyes constitucionales, contra todo ata
que de! i poderes legislativo y ejecutivo, ya sean de la fe
deracioi i de los Estados. 

Los i ividuos que pertenecen á la clase militar б á la 
elesiást ц ademas de las garantías cencedidas á todos los 
habitan! i, tienen por la constitución el privilegio de no 
ser juzg os sino por tribunales especiales, compuestos de 
individtfi de sus respectivas clsses, 

B E L I G I O N . 
Sso t§ el articulo 3.° de la constitución,'la religión 

de la n :ion mexicana e» y será perpetuamente ta cató
lica api tilica romana. La nación Ta proteje por .leyes 
sabias: utas, y prohibe el ejercicio de cualquiera otra." 

Apesar de que en algunos Estados de la federación no se 
ha organizado todavía como debiera esta institución que la 
ley ha establecido en México para dar á los pueblos lamas 
positiva garantía de' su independencia y libertad, la mayor 
parte de ellos, salvando los obstáculos que presenta, el es
tado general de la sociedad, la ban puesto ya en práctica 
hasta donde les ha sido posible. Por las noticias que ee
sisten, aunque incompletas, del pié en que hoy se halla 
esta parte de la fuerza armada en toda la República, puede 
asegurarseuque ella no baja de 60 á 60.000 hombres, cuyo 
número no parecerá ecsagerado si se atiende á que solo en 
el Estado de Tuestan, a consecuencia déla guerra que 
sostiene contra los indios sublevados, bay actualmente so
bre las armas mas de lftXKX) hombres, y á que en el Dis
trito federal están hoy en'servicio sobre 5.000. .• t , 

EMPLEADOS DEL G O B i E R Ñ í H ^ t ^ ^ 

RENTAS. 
Procediendo casi todas éstas dé impuestos indirectos, no 

es pasible fijar con esactitud la cantidad á que ascienden 
anualmente, por estar sujetas á algunas alteraciones. Sin 
embargo, según las .noticias de lo que ellas han produci
do en los últimos aflos, puede muy bien calcularse que 
subirán á lo mas á $ 8.500.000 del modo siguiente: 
Derechos de importación • • 9 4000.000 
ídem de esportacion á . . . 450.000 
ídem de toneladas ...... 60.000 
1 por 100 de aumento de importación 
2 pOr 100 de aVería. a a a . . a a a a . a a a a a a a . . . . . . 

DerechOS de interQaClOn• . a a a a a a a a a a a . . . a . . . 

ídem de introducción de moneda á los puertos a 
Contingentes de los Estados. •••• 
Renta del tabBaaJparte del gobierno según la 

COntrata)a a ¿V^m a a a . . a . a . . . a a a a a . a a a a . a a . 

^NaipeS . . . . a . . . . . . . . . . . . . . ' , a a a a a a a a a a . a a a a 

CorreOS. a . . . a a a . a a a . . . . a a a a . a » a a a a a a . . . . . . 

Contribuciones directas del Distrito y territorios. 
Alcabala sobra venta de fincas 

4emoni 

140.000 
210.000 
SOOOOO 
300.000 

1.011.000 

650.000 
20.000 
90.000 

450.000 

y de gentes, de derecho civil, y délos idiomas francés é 
ingles. 
. Según la Memoria del ministro de justicia del presente 
año, el número de estudiantes que ecsiste actualmente en 
estos colegios, es como sigue: en México, 289; en Puebla, 
409; en Michoacan, 556; en Guadalajara, 708; en Nuevo
Leon, 120; en Oajaca, 372; en. Yucatán, 224; en Durango, 
176; en Chiapas, 170; y en Sonora, se ignora el número. 

De los segundos hay en la capital de ta República seis, 
que son: el de San Ildefonso, el de San Gregorio, el de 
San Juan de Letran, la Escuela de medicina, al Colegio de 
Minería y el Colegio Militar. 

En los dos primeros, se hacen los estudios siguientes: cur
so de gramática, que comprende la castellana, latina y fran
cesa: carao de álosofía, en el que se estudian ideología, lógi
ca, metafísica, moral, matemáticas y física elemental, cro
nología, cosmografía, geografía y economía política; corso 
de jurisprudencia,, que comprende derecho natfral, de gen
tes, público, principios de legislación, elementos del rama
no, civil, criminal y canónico; curso de ciencias eclesiásti
cas, que comprende historia eclesiástica, lugsrcp teológicos, 

D E S D E L A CONQUISTA 

61. D. JUAN RUIZ DE APODACA (después Conde del I 
Venadito), desde el 20 de septiembre de 1816 basta el 5 | 
4e julio de 1821 en que fué depuesto. 

62. D . FRANCISCO NOVELLA, Brigadier délos reales j 
ejércitos, desde el 5 <de julio de 1821, basta el 24 de sep
tiembre del iniámo año. 

63. D . JUAN CDOXOJÚ, llegó á VeraCras el 21 de I 
jubo de 1821 para encargarse delgobierno del TÍreinato, 
mas habiendo celebrado el.24 de agosto siguiente ¡én la 
Villa de Córdova un tratado con D . AGUSTÍN D» ITÜR

BIBE, por el cual aceptó el plan de independaqote procla
mado por éste en Iguala, no llegó á tomar posesión de su 
empleo, aunque Hizo el dia 26 de septiembre su entrada en 
México, donde falleció el 8 de octubre inmediato. 

Ocupada la capital el 27 de septiembre de 1831 por el 
ejército trigáVante,alasóidenesdelgeneralismoD.AGUS
TÍN DE ITURBIDB, se convocó una junta, compuesta de 
personas notables, ía cual publicó el dia siguñute una ao.l 
ta decláranos solemnemente la independencia de Itsnadon, 
con arreglo á las bases establecidas en el plan de Iguala j | 
tratados de Córdova. 

Reconocido y aprobado umversalmente aquel hecho im
portante que colocó á, esta antigua colonia de España, en
tre los pueblos libres y soberanos, el supremo poder eje I 
cutivo de la nación, bajo las diversas formas de gobierno 
que ella ha adoptado basta ahora, ha sido sucesivamente 
ejercido por los individuos siguientes. 

GENERAL. 
Según la noticia pormenorizada que la 

dirección general de rentas acompa
s o á la Memoria del ministro de ha
cienda, publicada en Julio de 1848, 
el número total de funcionarios y em
pleados que en el orden civil eesis
ten á cargo del erario nacional para 
él servicio de las oñcinas y demás es
tablecimientos públicos, incluyéndo
se en aquellos el presidente de la Re
pública, los cuatro secrétanos del 
despacho, los individuos que compo
nen las cámaras de la Union, los en
viados diplomáticos, cónsules, etc., 
asciende i 

El número de empleados cesantes con 
. ocupación y sin ella, de jubilados, viu* 
das y demás pensionistas en el ramo 
Civil, eS d O a a a a a a a a a a . a . . . . . . . a . a 

Montepíos. 
Derechos sobre ensaye de platas en el Distrito y 

territorios, impuesto sobre herencias trasver
sales, peages, cartas de seguridad, patentes de 
navegación, pasaportes y otros ramos meno
res. 

8.989 individuos. 

S 3 8 

Total. 3.947 individuos. 

2 
3 

10 
19 
10 
10 
12 
2 
7 
2 
3 
1 
2 
5 

15 
7 
3 

12 
5 
4 

, 1 
2 

, 1' 
Total.. 144 

LEGISLACIÓN PATRIA. 
Com Dése esta de todas las leyes y decretos dados por 

los gob ios mexicanos depues de la independencia; de 
todas la disposiciones del gobierno español que no fir
man c& №, y que por este motivo son conocidas con el 
nombre ia e*travagante*; de las leyes que contienen la 
JVcviti ly la" JVueva recopilación; de la Recopilación de 
India*; e todos loa fuero*, desde e¡\ fuerojuzgo hasta el 

| fuero» ú; y por último de las Partida*, que por haber 
sido pu iradas con los comentarios de Gregorio López, 
creen a anos ser estos también un lugar legal. 

Esta irte déla legislación española es la única que es
taba vi( lite en la República en todo lo que no se oponía á 
su acta ¡independencia y forma de gobierno, siéndolas 
disposii aes que contieue los lugares legales esclusivos, 
sin que singan letrado ni juez le fuese permitido dar un 
fallo fui ido en doctrina de intérpretes, ni en otra dispo. 
sicion c mo estuviese comprendida en. aquel catálogo, 
hasta la administración de D. Antonio López de Santa
Anna < i arreglo á las bases de Tacubaya, en cuya época 
uno de li ministros, haciendo uso de las amplias faculta
des qu< ítonces tenia, dispuso que toda sentencia se fun
dara sil ipre en una ley, canon ó doctrina, con lo cual la 
jurispri mcia en México cayó en el caos del casuismo de 
las decibles, y en el laberinto sin término de los infini
tos traputas, espositores y comentadores, tanto del dere
cho para como del canúnico y romano. 

AttornwQe* to'das é«M'<3ívporitcloilos qu5~5o obaefTañ Ke

neralmenf|en toda la República, hay las espedidas por las 
legislatura de los Estados, las cuales forman la legislación 
particular s estos. 

El cleí tiene para sí su legislación especial, que se 
compone i los libros sagrados, de los concilios generales 
y provinci x, de las decretales de los pontífices, y de las 
doctrinas i los Santos Padres. 

Las corp aciones de regulares tienen sus constituciones 
psrticulare 

El ejercí i tiene también su código especial, conocido 
con el noto a de Ordenanza, á la cual se agregan otras 
disposición aclaratorias ó reformatorias de la 

to...'. . . . . . . . . ' . a a . a a a a 

кп'ооо I Sagrada Escritura, teologia, estudio de los Padre y dlscipli
XXvCCyl najBclsaiáati«4y сююАшЪажашпЛшЛ»*, щтщтШЩа la limililOO.OOO
60.000 

150.000 
за ooo 

« • • • • • i i i i i a a i i n t i i 829.000 I 

9 8.500.000 
, Se vé, pues*, claramente, comparando la sumé de los 
gastos con la de tas rentas, que aunque no haya deducción 
alguna en estas últimas, el déficit anual del tesoro públi
co es de cerca de 5.000.000 de pesos. 

PRESUPUESTOS PAETICULAEES 
SE LOS ESTADOS; 

G A S T O A N U A L . 

NOMBRES. 
miro .» 
U BOCA. 

u»o . B« 
Sb rosso. U L T I T D D . P B o r u a n . I 

Pulg. Lins. Pul«. Lin* Pulg. Lina. Pulg. Lina. 
I Cajón para cebada. se 11 17 1 14 5 " is в 
1 Media 3*. a 18 •8 14 S 13 3 
I Cuartilla so ' 4 18 • s 11 в 8 10 
I Media cuartilla.... le s 19 e 10 4 в 4 
1 Almud. •••• 10 s . . . . „ . „„ • > • • • • e a 
1 Medio almud 7 11 . . . . • mm. .... . . . . б . . . . 
1 Cuartillo в e . . . . тшт. - • • • • • 9' 9 

j Hedió coartillo.... S e . . . . тт. . . • • • • • S • 8 
1 Cuarterón. . 4 . . . . . . . . m mm m в • .... s в 
I Octavo S . . . . . . . . тт.. • • > • .... e' S 
1 Diez y ochoavo . . . 8 s .... . . . . . . . . s S 

La media fanek de 24 cuartillos es la medida mas 
usual para las ci npras y ventas por mayor de las semi

litas medias hacen una carga, y sus di
siguientes, tomadas con la vara de 

lias. Cuatro de 
menciones son 
Burgos. 

Mbo\t fanega de 24 cuartillo*. 
PULGADAS. 

b 3 . 24 
18 
14 
12 

L I N E A S . 

2 
S 
2 
2 

En estas dimeif iones no se incluye el grueso de la ma
dera. 

Medida* de peso. 
La mayor pan el aguardiente, vino y otros lico.res, es 

la jarra, que cont :ne 18 cuartillos de á 1 libra ó 16 onzas 
de agua destilada in la temperatura de su mayor densidad. 

Distinguense 1 i barriles de aguardiente en medufo» y 
redondo*: los pri teros tienen 162 cuartillos, y los set,*un
dos 160.—El bar 1 de vino redondo tiene 15Ó cuartilf os. 

El aceite se va de y se compra por mayor al peso; pero 
para el menudeo e usa de un cuartillo especial en el que 
caben 17 onzas 9 tdarmes de agua destilada. Para el acei
te de olivo, se ui i el mismo cuartillo que para el aguar
diente, vino &c. . 

En la Minería e usa del marco pare el pro y la plata. 
El marco de oro i B divide en 50 castellanos de á 8 tomi
nes, de á 12 granes. El de plata en 8 onzas de á b ocha
vas, de á 6 tominjés, de á Vt granos. 

Los ensayadores, para determinar la pureza de estos dos 
metales, usan del mismo marco.—Para el oro, se divide el 
castellano en 24 quilates de 4 granos de ley. Cada uno de 
estos granos de ley equivale á 50 en el peso.—Para la pla
ta, se divide el mareo en 12 dineros de á 24 granos de ley, 
y cada uno de estoS(gispos equivale á 16 en el peso. 

Los lapidarios, Panfi ensaye de piedras preciosas, usan 
el quilate', que es la dlcima parte de una onza. 

Los farmacéuticos usan la libra medicinal, que se divi
de en 12 onzas conunsk de á S dracmas, de á 3 escrúpu
los, deá24granosj A' 

EN EL GOLFO DE MEXICO. 
VeraCrus, Tampino, Matamoros, Campeehe, Siasi, Si 

Juan Bautista de Tabasco. 
EX BL MAR PACf FICO. 

Acapulco, San Blas, Huatuloo, Msnsanillo, Matatlan. 
EJf EL GOLFO DE CALIFORNIAS. 

Guaymas, Aitata. 
Fara solo el oomercio de eabotage, estan bnbQitados los I 

pnertos de la tata del Carmen, Gcataaeoaleo, Alvarado, Te I 
coluta, Ssnteotrmapan, Soto la Marina y Tuxpan, en el Seno I 
Mexieano; Bacalar, en la eotta orientai de Tueatan; Tona I 
la, en el'mar Pacifico; Santa Maria, en el golfo de Zehuan | 
tepec; y la Pas, en el goffo de California*. 

M A R I N A N A C I O N A L M E R C A N T E . 

Ñ U r I E R A R I O 
ECSISTENTE ] ARA LA CIRCULACIÓN. 

S I K T D O este ramo de industria en todas tas naciones un 
signo inequívoco de ta prosperidad 6 decadeneta de su mo
vimiento comercial, de que es agento, no es estreno que él 
se halle muy atrasado en Méxioo. Según los mejores in
formes, aparece que el número total de buques mercantes 
que hoy lleven el pabellón de ta República, no pasa de cin

I cuenta, de los cuales veinticinco pertenecen á armadoras 
residentes en el Estado de Yucatán. 

МЕДОО^МРВИГТА РЕЮМАСГО СТШРШЮ. f JtT.T.u PB LOS BBHELDE» KúsT. SV1880. 

El Barón de Humbí dt calculó en 1803 el valor del di
nero acumulado en M xico en 55 ó 60 millones de pesos, 
osrysi suma, comparada *m ta población que en aquella épo
ca se daba á ta  ríuev España, correspondía á razón de 
«Hez pesos «mr eada m ¡tante. Tomando ahora por base 
aquel cálculo, y teniei aeo. consideración ta prosperidad 
en que de entonces acá tena visto constantemente la. mine
ría, no es nada aventó ¡o asegurar que el valor de ta mo
neda eesistente hoy en i República,' no obstante la grande 
esportacion que de eQ se ha hecho y se hace anualmente, 
pasa de 90 á 100.000.1 o de pesos. 

Aunque este, suma < sin duda suficiente para todas las 
operaciones del tráfico aterior de México, atendido el poco 
movimiento que ecsteti tanto en ta agricultura como en la 
Industria fabril y en el jmercio, la circunstancia de hallar
se la mayor parto de a ¡ella en pocas manos por uu lado, y 
por otro ta" falta de oí fjansa'que hay en todos los giros, 
hacen que oon frecuea ¡a se note bastante escasez de nu
merario en ta mrculac o, resultando de esto el fenómeno 
raro de que en el mían pais que produce el oro y ta plata 
oon tanta abundancia, me el dinero un interés mas eleva
do que en otros mucho jande no se producen aquellos pre

Para llenar las vacantes que puedan ocurrir, se elige un 
número de diputados suplentes igual al de propietarios. 

Esta cámara se renueva en su totalidad cada dos años. 
El senado se compone de dos senadores elegidos en cada 

Estado popularmente, de otros dos que time derecho á 
elegir el Distrito federal, y de un número igual al de los 
Estados electo á propuesta en terna por el senado, por la 
suprema corte de justicia y por la cámara de diputados, la 
cual decide la eleccien entre aquellos que no reúnen los 
tres votos, pero que hayan sido postulados por alguna de 
las tres referidas corporaciones. Por consiguiente, la cá
mara de senadores se compone hoy de 6 6 individuos. Pa
ra llenar las vacantes, lo mismo que páralos diputados, se 
elije un número de senadores suplentes igual al de los pro
pietarios. 

Para ser senador se requiere tener treinta años de edad, 
estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano, y ade
mas haber sido presidente 6 vicepresidente constitucio
nal de la República, ó por mas de seis meses secretario 
del despacho,' ó gobernador de Estado, 6 individuo de las 
cámaras, ó por dos veces de alguna legislatura, ó por mas 
de cinco altos enviado diplomático, ó ministro de la su
prema corte de justicia, ó por seis aflos juez ó magistrado, 
ó gefe superior de hacienda, ó general efectivo. 

Esta cámara se renueva en su 'tercera parte cada dos 
anos.—ESI quorum en smbas cámaras, se forma con ta mi
tad y uno mas de sus miembros. 

P O D E R E J E C U T I V O . 
E S T Á depositado por la constitución en un presidente y 

cuatro secretarios elegidos por éste para el despacho de los 
cuatro principales ramos en que está dividida la adminis
tración pública, que snn: uno de relaciones interiores y es
tertores, otro de justicia y negocios eclesiásticos, otro de 
hacienda y otro de guerra y marina. 

Para ser presidente de la República, se requiere, ser ciu
dadano mexicano por nacimiento, tener 35 años cumpli
dos al tiempo de la elección, y ser residente en el pais. 

Para ser secretario del despacho, se requiere igualmente 
ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

El presidente se renueva cada cuatro años, y ninguno 
puede ser reelecto para ocupar este puesto, sino al cuarto 
año después de haber cesado en sus funciones. 

P O D E R J U D I C I A L . 
R E S I D E éste en una suprema corte de justicia, en los tri

bunales de circuito y en los de distrito. La suprema cor
te se divide en tres salas, compuestas en su totalidad de 
once ministros y un fiscal.—Ademas, para los juicios civi
les y criminales en primera instancia hay jueces letrados 
y alcaldes constitucionales. 

Para ser miembro de la suprema corte, se requiere estar 
instruido en la ciencia del derecho, á juicio de las legis 
laturas de los Estados; ser ciudadano natural de la Repú
blica, 6 nacido en cualquier parte de la América que antes 
de 1810 dependía de la Espafia, y que después se haya 
separado de ella, con tal que tenga cinco años de vecin
dad en el territorio de la República. 

Los empleos de ministros ó fiscal de la suprema corte 
son perpetuos. 

GOBIERNOS P A R T I C U L A R E S 
SB I O S E S T A B O S T TBIUTO&IOS. 

Ex. gobierno de cada Estado, lo mismo que el general de 
la federación, se divide en tres poderes, legislativo, ejecu
tivo y judicial. El primero está depositado en una legis
latura; el segundo en un gobernador, y el tercero en los 
tribunales establecidos por las constituciones particulares 
de los mismos Estados. 

El gobierno interior de los territorios reside en un gefe 
poli tico, dependiente del gobierno general de lanacion.de 
una diputación elegida por los habitantes de los mismos 
territorios y de los tribunales subalternos necesarios para 
la administración de justicia. 

Para atender á la administración interior de los Estados 
y teiritorios, se hallan éstos divididos en distritos, canto
nea ó departamentos y partidos, los cuales están á cargo 
de los prefectos y subprefectos nombrados por los gobier
nos de los mismos Estados.—En todas las poblaciones de 
alguna importancia, hay ayuntamientos encargados déla 
policía de seguridad y óroatd de ellas, estendiéndose la 
jurisdicción de estas autoridades municipales á los peque
ños pueblos y rancherías inmediatas. 
CulUlaalea que sacan l s crastltutem y las ate

tas «le reformau se reqaterea patrst ser cinta
atoa» de l s XaepAnllcn, y derecha* qne lee 

Ademas esa Ordenanza general del ejército, los cuer
pos de ingt [tros y de artillería tienen sus respectivas or
denanzas p Üculares. 

Lamine i y el comercio tienen también para sus nego
cios unas ( Unanzas que forman su código especial. 

EJEKCITO. 
El total ilos individuos que componen en lo general 

la clase' mi :ar que sostiene el supremo gobierno de la Re
pública, pi ia dividirse en cuatro grandes fracciones, del 
modo siguí ite: primera, la de la fuerza que está sobre las 
armas; segí da, la de los generales, gafes y oficiales ocu
pados en o a diversos ramos del servicio militar; tercera, 
la de los g« i, oficiales y tropa que se hallan retirados y 
con licenc i ilimitadas; cuarta, la de los que con varios 
títulos disffttn pensiones militares. 

Fuerza armada.. 
El nútnéft de la parte del ejército que hoy está sobre 

lss armas, i ¡luyendo las colonias militares, y ta parte de 
guardia nai mal que sostiene el gobierno general, es como 
sigue; 

Infanteri delinea 3 .632 hombres. 
Caballer! de idem 1.507 „ 
Milicia a Uva . . . . . . . . 
Artilleri . . . . . . . . . . . 
Zapedon 
Colonias cuitares.... 
Guardia icional 

Total. 

232 „ 
658 ,, 
303 „ 

1.282 „ 
l*95 „ 
8.909 hombres. 

El de gefes y oficiales empleados en el servicio de los 
cuerpos de .que se compone la fuerza anterior, es el si
guiente: , • 

En la infantería de linea 
En la caballería.... . . . . . . . . a a . 
En la milicia activa a a . 
En ta artillería 
En zapadores 
En las colonias militares 
En la guardia nacional 

Total. 
Generale», gefe* j/oficiales del ejército en actual 

servicio. 
Generales de división.. 

i de brigada efectivos 
s y oficiales de la plana mayor. .13 
¡tos ó agregados á ella 19 
s y oficiales empleados en las coman
acias generales de los Estados 
i y oficiales de ingenieros 
l y oficiales de marina 

Total . . a a a a . . a . . e a . . . . a . . . 

7 
25 
32 

151 
25 
19 

259 
' Retirado* y con licencia ilimitada. 

Gefes y oficiales retirados 967 
ídem idem con licencia ilimitada 8 3 9 
Individuos de tropa retirados 763 

I Total 2/J69 

Pensionistas militare*. 
El númeroVle viudas, huérfanos y demás 

pensionistas de ta clase militar, sube 
hoy á . . 4 1235 indlTiduoa. 

Í A D E G U E R R A N A C I O N A L . 

Consiste sta hoy en un solo buque, que es el bergantín i 
goleta Veri Cruz. 

CLERO. 
Divídese el gobierno particular de esta clase en la Repú

blica, en un arzobispado, que es el de México, y once obis
pados, que son los de Puebla, Michoacan, Guadalajara, 
NuevoLeon, Oajaca, Durango, Yucatán, Chiapas, Sonora, 
Californias, y la Colegiata de N.S. de Guadalupe, á los cua
les deberá pronto agregarse otro'en VeraCruz, según lo 
acordado últimamente por el Sumo Pontífice.—Dichas mi 
tras tienen 184 prebendas. 

El número total de parroquias en toda la República, 
asciende hoy á 1.929, y el de eclesiásticos á 3.228. 

Hay ademas 146 conventos de religiosos, 59 de reljgio 
sss y 8 colegios de PropsgandaFide. 

Los conventos de religiosos están hoy habi'ados por 
1.139 individuos; los de religiosas, por 1.541 monjas pro
fesas, 740 niñas y 879 criadas; y los colegios de Propagan' 
daFide por 238 individuos. 

Renta» del Clero. 
Las rentas generales destinadas al sostenimiento del ele. 

ro y del culto en la República, pueden dividirse en cuatro 
grandes clases, á saber: primera, las que corresponden á 
los obispos y a los canónigos que forman los cabildos de 
las respectivas catedrales; segunda, las que pertenecen á 
los eclesiásticos particulares ó capellanes; tercera, las de 
los curas y vicarios; y cuarta, .las de las diversas comuni. 
dades religiosas de ambos secaos. 

Las primeras se componen principalmente de los im 
puestos conocidos con el nombre de "Diezmos y Primi
cias," cuyo producto era en tiempos anteriores muy con
siderable, pues consistía en la décima parte de todos los 
frutos que se cosechaban en el suelo de la República, y en 
las primeras crias de los ganados; pero posteriormente ha 
bajado mucho esta renta, desde que por una ley espedida 
el 27 de Octubre del año 1833 no es ya obligatorio para 
los labradores el pago de aquella contribución. Sin em
bargo, como hay todavía muchas personas que por mo
tivos de conciencia ó por otras razones continúan pagan 
dola, ella produce aun actualmente una suma de bastante 
consideración. Percibe ademas esta parte del clero los 
réditos de las cantidades que han dejado algunas personas 
devotas para que se hagan cada año unas funciones que se 
conocen con el nombre de "Aniversarios," en las cuales se 
invierten los réditos anuales de dichas sumas.—La cole
giata de N. S. de Guadalupe tiene ademas dos loterías que 
celebra mensualmente con el fondo de 13.000 pesos cada 
una, algunas fincas y otros capitales que le reconoce el 
gohlanmo. 

Los eclesiásticos particulares ó capellanes, se sostienen 
con el producto de algunas capellanías, que son unas fun
daciones hechas con este objeto por varias personas piado 
sas, y que consisten por lo común, en un capital de 3.000 
pesos, impuesto sobre alguna finca, cuyo rédito disfruta el 
capellán,y de las limosnas que les dan los fieles para que 
apliquen tal ó cual número de misas á los objetos de su 
devoción. 

La renta de los curas consiste en los derechos parro
quiales ó de estola, que son los que cobran en la* parro
quias por bautismos, casamientos y entierros; en los dere
chos que igualmente cobran por los responsos y por las 
funciones que en sus respectivas iglesias mandan hacer las 
fieles; y por último, en las utilidades que sacan en la ventai 
de novenas, medallas, escapularios, medidas de santos, 
cera y otros objetos que espenden á sus feligreses. 

La de los conventos de religiosos, se compone, ademas 
délas limosnas que recogen por lss misas, funcionesy en
tierros que se celebran en sus iglesias, de los productos de 
las fincas que poseen en propiedad. Los de religiosas Be 
sostienen igualmente con las rentas de lss grandes propie
dades que han ido acumulando con el trascurso del tiem
po, á escepcion de dos ó tres conventos que no ppseen 
bienes algunos y viven de la caridad de varias personas 
piadosas. • 

Ademas de las espressdas rentas que pertenecen á lo 
personal del clero, hay en las catedrales y parroquias otras 
que proceden de algunas fincas ó fundacioaes hechas para 
atender á los gastos llamados de "Fábrica," que consisten 
en todos aquellos objetos necesarios para el servicio del 
mismo culto. 

Aunque la falta de publicidad que se observa general
mente en el manejo de los bienes y rentas del clero, hace 
imposible el fijar esactamente el valor de unos y otras, 
puede muy bien calcularse aprocsimativamente, tomando 
por base aquellos datos que están á la vista del público, 
cuales son, el valor total de la producción de la agricultu
ra, el movimiento anual de la población por nacimientos, 
defunciones y matrimonios, y finalmente las prácticas de
votas que forman todavía una costumbre en la mayor parte 
de sus habitantes. Observando detenidamente estos da
tos, puede asegurarse sin temor de incurrir en una grave 
equivocación, que el monto total de lo que hoy colecta el 
clero en toda la estension de la República por rentas pro
cedentes de diezmos, derechas parroquiales, limosnas, 
funciones eclesiásticas, y por la venta de diversos objetos 
de devoción, asciende por lo bajo á 8 ó 10 millones de 
pesos anuales. 

En cuanto á las propiedades pertenecientes á una parte 
del mismo clero, algunos escritores han pretendido fijarla 
en la mitad de todos los bienes raices de la nación, y otros 
en una tercera parte; pero á tales asertos no puede darse 
gran crédito, por ser simplemente unos cálculos que no 
descansan sobre dato alguno cierto. Puede sí asegurarse 
que el monto total de la propiedad del clero, por fundacio
nes de capellanías y otras mandas piadosas, y por las fin. 
cas rústicas y urbanas que en todo ó en parte correspon 
den á las diversas corporaciones religiosas, incluyendo en 
estas las cofradías y archicofraJías, que, aunque no forman 
realmente parte del mismo clero, tienen por objeto el fo
mento de este., sube hoy todavia á una suma enorme, á pe
sar del grande menoscabo que se dice haber sufrido aque 
lia de algunos años á esta parte. Solo en el Distrito de 
México, cuyas fincas no pueden estimarse hoy en menos 
de 50.000.000 je pesos, mas de la mitad de ellas pertene
cen al clero. 

Unidos los productos de estos bienes álos de los diezmos,, 
derechos parroquiales &c., puede muy bien asegurarse que 
el total de las rentas del clero en la República, pasa de 
18 ó 20.000.000 de pesos al año. 

Chihuahua.. 
Chiapas.. . . 
Coahuila.... 
DurangO a . a a a a a a a i 

Guanajuato 
Guerrero [cdVeufo] 
Jalisco 
Mexico . . . . 
Michoacan.... . • a 
NuevoLeon.. . . . . 
Osjaca. . . . . . • . • • a 

PueblSa a a a a . . . . . . 

Queretaro 
San Luis Potosi... 
SOUOra. . . a a a . . . . . 

Sinaloa. 
Tabasco... 
Tamaulipas 
Veracruz 
Yucatan.. . . 
Zacstecas - a . 

a . . . . . . a . . . . a 

a . . . . . . . . . 

Total. 

ft 162.476 
S:i835 
48.192 

242.429 
696.847 
80.000 

,. 456.477 
. 496.414 
. 329.068 

34.400 
, . 352.547 
. . «06.803 
. . 135 712 
. . 357.398 
. . 142.906 
. . 132.500 

77.859 
47.072 

.. 196.603 
. . 260.937 
. . 345.484 

. $ 5.155.859 

NOTA.—En estos presupuestos está incluso el contin
gente que pagan al gobierno general. 

R E N T A S . 
Compónense las de los Estados, lo mismo que las del 

gobierno general, de algunos impuestos directos é indirec
tos: los primeros recaen sobre las personas, sobre la propie
dad y las profesiones; y los segundos sobre los consumos y 
el movimiento de los productos de la agricultura y la in
dustria nacional y estrangera, sobre las herencias transver
sales, sobre las traslaciones de dominio en bienes raices, y 
sobre la esplotacion de las minas en los Estados mineros. 
Aunque estss rentas, bien recaudadas, podrían ser sufi
cientes para cubrir las respectivas atenciones de los Esta
dos, la falta de plan en su administración, y sobre todo la 
falta de los conocimientos estadísticos que son la base in
dispensable para todo sistema regular de impuestos, hacen 
que el erario particular de los Estados, lo mismo que el 
general de la nación, se encuentren constantemente afli

idos; y que con escepcion de los pocos que, como Oajaca 
_ México, han logrado nivelar sus ingresos con sus egresos, 
todos los demás Estados caminen sobre el déficit anual de 
"bastante consideración, ascendiendo este en algunos de ellos 
í la tercera partejidel importe de loa gastos decretados. 

ría general y la particular de México, la lectura y análisis 
de clásicos antiguos y modernos, formación de composicio
nes críticas sobre los mismos clásicos, y literarias sobre la 
respectiva profesión de los que la cursan, todo colubrine al 
plan general de estudios contenido en la ley de 18 de agos
to dé 1843. En San Juan de Letran se hacen, los mismos 
cursos, escepto el de ciencias eclesiásticas. Hay ademas 
en estos tres colegios cátedras de ingles y academias de 
dibujo; en los de San Juan de Letran y San Gregorio, es
cuelas de primeras letras, y academias de gimnasia, y en el 
de San Gregorio, cátedras de griego y mexicano, y acade
mia de música instrumental y vocaL 

En la Escuela de Medicinase hacen los curaos délas 
cátedras de física, química, anatomía, fisiología, patolo
gía interna y esterna, clínica interna y esterna, materia 
médica, operaciones decirujía, obstetricia, medicina legal 
y farmacia. , 

. Eu el colegio de Minería se hacen los cursos de gramá
tica castellana, francesa, inglesa y alemana, ideologia y ló
gica, dibujo, delincación, matemáticas, fisica, mecánica, fl 
aplicada a lss minas, química, mineralogía, geología, eos II 
mogrsfía, geodesia, .uranografía, geografia, botánica y 
zoología. r . 

Enel Colegio Militar se dividen tos caraos en dos clsses, I 
instrucción militar y facultativa: Ja primera comprende el 
estudio de las tácticas de infantería, caballería día línea y 
ligera, instrucción de guerrillas en la caballería, Ordenan
za general del ejército y equitación: la segunda, en el es
tudio de matemáticas, topografía, mecánicaanalítica, fi
sica esperimental, fortificación pérmanente.y de campa
ña, ataque y defensa de plazas, reconocimientos militares, 
castrametación, principios de artillería, geografia astro
nómica.política é histories, dibujo lineal de máquinas y 
de arquitectura, idiomas francés é ingles, v. 

El número de alumnos que habia en estos^eia colegios 
á principios del presente año, era como signe: en San 
Juan de Letran, 265; en San Gregorio, 550; as San Ilde
fonso, 134; en la escuela de medicina, 162; en el colegio 
de Minería, 200; en el Colegio Militar 103. ¡' 

De los colegios sostenidos p»r los aobiernpi particula
res de los Estados, hay en el de México, uno; en el de 
Puebla, uno; en el de Oajaca, uno, y dos de estudios pre
paratorios, establecidos en Tlsxiaco y Tehositspeq en el 
de VeraCruz, dos; en el de Yucatán,dos, y uga escuela de 
náutica en Campeche; en el de Michoacan, uln, y dos de 
estudios preparatorios, establecidos en Pátzfbaro y Za
mora; en el de Guanajuato, uno, y dos de estudios pre
paratorios en Celaya y Acámbnro;en el de Za atecas, uno; 
en Guadalajara, uno; en el de San Luis Potos , uno, y en 
el de Querétaro, uno. Ademas de estos,* hay i pinos otros 
colegios establecidos actualmente en diventi puntos de 
la República; pero la falta de datos completi i acerca de 
ellos, hace imposible el dai una noticia gen tal. 
 Las materias de enseñanzs en ellos snnj co algunas pe
queñas diferencias, lss mismas que señala el lan general 
de estudios de 18 de agosto de 1843, según o¿ idsespresa
do para los colegios de la capital 

La primera que turo este nombre, filé compuesta del Ge1 
neralisimo D . AGUSTÍN DE ITTJRBIDE, de D . JUAN O'Do
NOJÚ, de D . MANUEL DE LA BARCENA, de D . IBISBO 
YANEZ, J de D . MANUEL VELAZQUEZ DE LEÓN, la oual 
gobernó desde el 28 de septiembre de 1821 hasta el 11 de 
abril de 1822 en que dos de sus miembros fueron ecaone
rados de su empleo, por el primer congreso general 

La segunda, compuesta del Generalísimo D. AGUSTÍN | 
de ITUHBIDE, de D . ISIDRO YANEZ, dé D . MIGUEL VA

ÍENTIN. del CONDE jJe casa da£KEt*a«y dalBi' 
D . NICOLÁS BRAVO, ejerció el poder desde el 11 
de 1822 hasta el 18 de mayo del mismo añb, en cuya no1 
che fué proclamado emperador D. AGUSTÍN de ITVBBI

DE por una parte del pueblo de la capital 

н о . 

DEUDA NACIONAL. 
• «• • • - — _ 

La deuda general que hoy tiene México, asciende á 
1133.524.242, cuya suma está dividida en deuda exterior 

< interior, del modo siguiente: 
ESTERIOR. 

Según la Conversión acordada por el gobierno 
el 5 de marzo de 1846,'y admitida por sus 
acreedores, quedó reducida esta parte de la 
deuda á una sola denominación, con el in
terés de 5 por 100 anual desde 1, ° de julio 
de 1846, y por el capital de $ 51.308.250 

Los réditos.corridos desde aquella fecha hasta 
igual dia del presente afio, deducidas las can
tidades que ha enviado el gobierno para pa
go de aquellos, suben hoy aprocsimativa
mente á 6.700.000 

BIBLIOTECAS 
PTJBLICAb Y PABTlCÜLABtS. 

De las primeras, hay en la capitel tres, qué m: la de la 
catedral, que consta de mas de trece mil volúi mes impre 
sos y manuscritos; la de la Univercidad, qui tiene sobre 
nuove mil, y ta de San Gregorio con mas d matromil. 
Ademas de estas, hay otras librerías y gabi] tes de lec
tura, pertenecientes á particulares, cuyas obi puede leer 
el público pagando el precio de suscricion e iblecidp en 
ellos.—En Puebla hay también una bibliot a pública, 
perteneciente al gobierno del mismo Estsdt la cual ha 
sido aumentada recientemente con la grande ¡breña que 

| adquirió del finado obispo' Vázquez. J 
Aunque, como se ve, es todavía muy reducilo en Méxi

co el numero de bibliotecas públicas, no sueste lo mismo 
respecto de las particulares, pues de estas hay multitud, 
en las que se encuentran desde 200 hasta 1,000 y mas vo
lúmenes, pudiendo asegurarse que de toda ta América es
pañola no hay nación alguna en que se hallen tantas y tan 
ricas colecciones de libros y de instrumentos para el es
tudio de las ciencias, como las que eesisten anta Repúbli
ca mexicana. 

Entre las bibliotecas destinadas para el uso de los cole
gios, merecen citarse la de San Juan de Letran, que cons
ta hoy de 11 ó 12.000 volúmenes, y la de San Ildefonso, 
que tiene 8.361. 

f 

9 57.908.250 
INTERIOR. 

A los cosecheros del tabaco, capital y réditos 
hasta 1849 0 '1.019.971 

Por ocupaciones forzosas, idem idem 1.500.000 
Certificados del cobre, idem idem 2.752.318 
ídem del 20 por 100, idem idem 12,864.335 
ídem del 6 por 100,idem idem 3.462.000 
Deuda flotante, idem idem 2.400.000 
Minería, idem idem. 4.S04.3fi8 
Peages, idem idem 5.000.000 
A los empleados civiles y militares 10.000.000 
Escrituras anteriores ala independencia, id. id. 30.000.000 

CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS. 
A subditos ingltses, capital y réditos 
A Montgómery y Nicod, idem idem 
A las misiones de Filipinas, idem idem... 

ACADEMIAS 
CIENTÍFICAS Y ЫТЕВАВ1/ 

D B las primeras hay en la capital de la Raiública la 
Sociedad mexicana de geografía y cstadlstAi y la So
ciedad de químico» entusiastas, y en Guadal abra, la So
ciedad Filoiátrica. T 

De las segundas, eesisten en la capital el XaVo de Hi
I dalgo y la Academia literaria de San Juan dei,etran; en 
Guadalajara, la Falange de estudio, y en Yucatan la Лео
demia de ciencia» y literatura.—EcsUten tampien otras 
dos en Querétaro y Morelia. 

PERIÓDICOS. 
178.000 
635000 

. . l.C00.000 1 

9 75.615.992 

El Generalísimo D . AGUSTÍN de ITURBIDE, proehv I 
mudo emperador con el titulo de AGUSTÍN I , gobernó des
de al 19 de mayo de 1822 hasta el 19 de mano de 1838 
en que abdicó ta corona, a consecuencia de la revolución 
que proclamó el establecimiento del gobierno republicano. | 

e o B i K R i M f V B O T X i o B i o . 
Mientras se procedía á formar'la nueva constitución de 

la República, fué depositado el poder en una junta con el 
nombre de Supremo Poder'Ejecutivo, compuesta de los 
generales D. NICOLAS BRAVO, D. GUADALUPE VICTO

RIA y D. PEDRO C. NEGBBTB, como propietarios, y D , 
J . MARIANO MICHELENA y B. MIGUEL DOKINGUEZ, 
como suplentes, la cual gobernó desde el 1. ° de abVü de 
1823 hasta el 10 de octubre de 1824 ¿ 

B W V B I . I 1 D A n S I B o l K , 

El general D . GUADALUPE TICTOBIA, como presiden
te constitucional, con arreglo a la constitución sancionada I 
y publicada el 4 de octubre de 1824, gobernó desde, el I 
dia 10 del mismo mes, hasta el 1. ° de abril de 1829.' 

El general.D. Vicente GUERRERO, como presidente 
constitucional, desde el 1. ° de abril de 1829 hasta jal 18 
de diciembre del mismo año, en que se retiró para tomar 
el mando del ejército. 

D. JOSÉ MARÍA BOOANEGRÁ, como presidente uteri
no, desde el 18 hasta el 28 de diciembre de 1829. i 

D. PEDRO VELEZ, como presidente de la suprema cor
te de justicia, asociado del general D . Luis QUINTAÍNAR, 
y D. LUCAS ALAUAN, del 28 al 31 de diciembre de ^829. 

El general D. ANASTASIO BUSTAMANTE, como yice

Eresidente constitucional, desde el 31 de diciembre de 1829 | 
asta el 14 de agosto de 1832 en que* se retiró parí to

mar el mando del ejército. 
El general D. MELCHOR MUHQUIZ, como presidente I 

interino, del 14 de agosto al 24 de diciembre de 1832. 
El general D. MANUEL G. PEDRAZA, como presiden

te constitucional, desde el 24 de diciembre de 1832 hasta 
el 1. ° de abril de 1833. 

D. VALENTIN GOMEZ FARIAS, como vicepresidente 
constitucional, del 1. ° de abril al 17 de junio de 1838. 

El general D. ANTONIO LOPEZ de SANTAANNA, como 

?residente constitucional, del 17 de junio al 5 de julio de 
833 en que se retiró para tomar el mando del ejército. 

D. VALENTIN GOMEZ FARIAS, como vicepresidente 
constitucional, del 5 de julio al 27 de octubre de 1833. 

El general D. ANTONIO LOPEZ de SANTAANNA, co

mo presidente constitucional, desde el 27 de octubre has
ta el 15 de diciembre de 1838. 

D. VALENTIN GOMEZ FARIAS, como vicenresidente 
constitucional, desde el 15 de diciembre de 1883 hasta el 
24 de abril de 1834. 

El general D. ANTONIO LÓPEZ de SANTAANNA, co
mo presidente constitucional, desde el 24 de abril de 1834 
hasta el 28 de enero de 1835. 

El general D. MIGUEL BARRAGAN, como presidente 
interino, del 28 de enero de 1885, al 27 de febrero de 1886,1 
en que dejó el gobierno á consecuencia de una aguda en.I 
fermedad, de la que murió el 1. ° de marzo siguiente. 

D. JOSÉ JUSTO GORRO, como presidente interino, des
de el 27 de febrero de 1836 hasta el 19 de abril de 1837. 

R K P C B K f C A CBlVTBAXi . 

El general D. ANASTASIO BUSTAMANTE, como presi
dente constitucional, con arreglo 6 la constitución sancio.[ 
nada y publicada el 1. ° de enero de 1887, desde el 19 de I 
abril de dicho año, hasta el 18 de marzo de 1839 en que 
dejó el gobierno para tomar el mando del ejército. 

El general D. ANTONIO LOPEZ de SANTAANNA, co

mo presidente interino, desde el 18 de marzo de 1839 has | 
ta el 10 de julio del mismo año. 

El general D . NICOLÁS BRAVO, como presidente del I 
consejo, desde el 10 hasta el 17 de julio de 1889. 

El general B . ANASTASIO BUSTAMANTE, como .presi
dente constitucional, desde el 17 de julio de 1889 hasta 
el 22 de septiembre de 1841 en que dejó el gobierno para 
tomar el mando del ejército. 

D. JAVIER ECHEVERRÍA, como presidente interino, 
desde el 22 de septiembre hasta el 10 de octubre de 1841 
en que fué depuesto revolucionariamente. 

R E S U M E N . 
Deuda esterior й 
Deuda interior 

Total.. 

•9 57.90S.25O 
. . 75.615.992 

. $ 133.524.242 

E L número de periódico* políticos y literal inajque se pu
blican actualmente en el Distrito federal y en las Estados 
de la República, sube a54, divididos del modo'siguiente: 
Distrito federal ,11.—Puebla, 2.—México, 8.—Querétaru, 
1.—Oajaca, 6.—Chiapas, I.—Tabasco, 1.—Yucatán 5.— 
VeraCruz, 5.—Tamaulipas, 3.—San Luis Potosí, 2.—Za
cstecas, 1—Jalisco, 3.—Guanajuate,2.—NuevoLeon, 2«— 
Coahuila l.—Chihuahua, 1.—Durango, 1.—Sonora, 1.— 
Sinaloa, 1.—Michoacaii, 1.—Guerrero 1. 

NOTA.—Aunque la noticia que antecede respecto de la 
deuda interior, es tomada de los últimos datos oficiales, 
como la mayor parte de ella no está liquidada, podra ha
ber en las sumas algunas diferencias, que sin embargo no 
serán de mucha consideración. 

Respecto dé la deuda esterior, se ha espedido última
mente una ley, en virtud de la cual, si es aceptada por los I 
acreedores, desaparecerán los intereses vencidos hasta el 
1 . c de julio del presente año, y paralo sucesivo quedarán 
éstos reducidos á un tres por ciento anual. 

MUSEO NACIONAL. 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

PRESUPUESTO ANUAL 
DEL GOBIERNO GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

GASTOS. 
Según las Memorias de los ministerios y otros docu

mentos oficiales publicados, las atenciones del gobierno en 
el presente afio son las siguientes: 
Presupuesto del ministerio de guerra y ma

' Tono mexicano, por nacimiento ó por naturalización, 

3ue haya llegado á la edad de veinte años, que tenga mo
o honesto de vivir, y que no haya sido condenado en pro

ceso legal á alguna pena infamante, es ciudadano de los 
EstadosUnidos mexicanos, y solo se suspende el ejercicio 
de los derechos de tal por ser ebrio consuetudinario, ó 
tahúr de profesión, ó vago; por el estado religioso; por el 

I0B! ALEJAS Y PLAZAS ÍCBJIHCADAS-
Tres son las fortalezas que tiene la República; el castillo de 

San Juan de Ulúa, el de San Carlos de Perote, y el de San 
Diego de Acapulco. Aunque construidas estas fortalezas con 
la mayor solidez, el abandono en que han estado por muchos 
años es la causa de que particularmente la primera y la 
última da ellas se encuentren hoy en na estado de ruina 
tal, que según lo que manifestó el ministro de la guerra 
en su Memoria del año próesimo pasado, no bastaría un 
millón dsjpesos para reparar solamente el castillo de San 
Juan de Ulúa—Por la Memoria presentada á lss cámaras 
por dichoseñor ministro en enerodel corriente año, apa
rece qua«l castillo de Acapulco tiene hoy 21 piezas de 
artillería'de varios calibres; el de San Carlos de Perote, 
16; y el 4» San Juan de Ulúa 132. 

Las pisase fortificadas son únicamente VeraCruz y Cam
peche, consistiendo su fortificación en una muralla que las 
circundaron algunos pequeños baluartes para la artillería. 
La fortisj^cion de Campeche es muy superior á la de Ve
raCruZjAor la mayor elevación y espesor de sus murallas. 
Según laSeferida Memoria última del ministro de la guer

rilla.. 
ídem del de relaciones 
ídem del de justicia..: 
ídem del de hacienda... 0 1.6S9.151 
Rédito anual de la deuda 

esterior sobre 51.20S.250 
pesos al 5 por 100. . . . 2.560.412 

ídem sobre la parte de la 
deuda interior que ga
na interés, y que tiene 
fondos asignados para su 
pago, sin incluir los cré
ditos de Minería 1,300.000 

6.280 .419 
87O.0JM 
42&220 

5.549.566 

0 13.126.239 

NOTA.—No se incljyen aquí los intereses de la deu
da anterior á la Independencia, que en su mayor parte 
goza el rédito de 5 ó 6 por 100 anual, y que aunque no 
son de pago urgente, aumentan el monto total de la deu
da pública en 600 ó "'00.000 pesos anualmente. 

En el caso de ser aceptada por los acreedores de la deu 
da esterior ls ley espedida últimamente para el arreglo de 
sus créditos, deberán reducirse los réditos de esta parte 
de la deuda nacional á los tres quintos de la suma que 
aquí representan. 

Educación primaria.—Apesar de los esfuerzos hechos 
en este ramo, tanto pot las autoridades de los Estados co
mo por las municipalidades, para mejorar y aumentar los 
establecimientos destinados á esta parte de la educación 
en la República, es muy triste todavía el estado en que 
ella se encuentra, supuesto que puede asegurarse que por 
lo menos las tres cuartas partes de sus habitantes ignoran 
aún que hay una cosa en el mundo que se llama Abeceda
n o —Sin embargo, son grandes los adelantos que se ob
servan de algunos años á esta parte, pues ademas de los 
muchos establecimientos costeados por los gobiernos de los 
Estados y municipalidades para la gente pobre que no tie
ne recursos con qué pagar la educación de sus hijos, eesis
ten hoy otros particulares en todas lss poblaciones de al
guna importancia, donde la juventud medianamente acomo
dada no solo aprende á leer, escribir y contar, y á decir de 
QiemoTia la gramática castellana y el catecismo del padre 
Ripalda,como sucedía hace treinta afios, sino que adquiere 
también algunas nociones de ortología, lógica,' ideología, 
matemáticas, teneduría de libros, geografía, historia uni
versal, dibujo, é idiomas; nociones que aunque no sean bas
tantes para instruir á los jóvenes perfectamente en todas 
esjtes materias, los preparan para entrar luego en el estudio 
particular de cada una da ellas, ó al menos para no apare

f r del todo ignorantes en la sociedad. 
La falta de datos completos acerca del estado en que se 

encuentra esta parte de la educación en todos los Estados 
y territorios de la federación, hace imposible dar aquí una 
noticia general del número de los que la reciben. Puede 
sinembargo formarse una idea aprocsimsda de ello por el 

linstnrionue guarda en la capital, donde hay 129 estebleci
«jfcatoe, en los que se da enseñanza á 7.151 nifios de am
bos secsos, cuyo número corresponde á mss'de un cuatro 
] or ciento de su población. 

Educación secundaria.—Los establecimientos dedica
< os á esta parte de la educación, consisten en los semina
l ios concillares que sostiene y dirige el clero, en los cole

ios nacionales que eesisten en la capital de la República, 
gstenidos en parte con sus propios fondos y en parte con 
is asignaciones que los pasa el gobierno general, y enlos 
olegios é institutos que hsy en los Estados, sostenidos á 
spensas de los gobiernos particulares de estos. 

De los primeros hay diez, distribuidos en lss capitales 
o los respectivos obispados; y aunque por lss leyes de su 
undacion lss principales materias que se estudian en ellos 
on latinidad, filosofía, derecho canónico, romano, y teo
ogía escolástica, dogmática y moral, hay actualmente es
ablecidas en algunos de ellos cátedras de derecho natural 

El que ecsiste con este nombre en la Universidad de la 
capital de la República, fué establecido desde el año 1822, 
y ocupa actualmente dos grandes salones y una parte del 
patio de aquel edificio. Aunque desgraciadamente no ha 
recibido hasta ahora este Museo la protección que en to
das las naciones ilustradas se conceda á los establecimien
tos de esta clase, ni el local en que se halla es bastante 
cómodo para presentar con la debida separación la multi
tud de objetos que encierra, se encuentran en él abundan
tes y variadas colecciones, así de los diversos objetos de 
historia natural, como de antigüedades, y de la industria 
y las artes.—Entre las antigüedades, ademas de las esta
tuas, máscaras, relieves, adornos, moldes, é instrumentos 
de música y de guerra que se han estraido de algunas es
cavaciones, hay en el Museo gran número de manuscritos 
en caracteres gerogli ticos anteriores á la conquista, dignos 
de la atención y el estudio de los anticuarios.sEntre los 
objetos de bellas artes, merece particular mención la co
losal estatua ecuestre de Carlos IV, tan apreciada por to
dos los ilustrados viagvros que han visitado la República, y 
.que tanto honor hace á la escultuia mexicana. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. 

La falta de datos completos acerca de los criminales 
aprehendidos anualmente en toda la República, hace im
posible el presentar una noticia general sobre este ramo, 
cuyo conocimiento es tan importante para saber cuál es el 
verdadero estado de la educación y las costumbres de un pue
blo. Puede, sin embargo, servir para dar uña idea aprocsima
da, lo que pasa en la capital, donde según la última Memo
ria presentada por el ministio de justicia, aparece que en 
todo el año 1849 fueron conducidos á la cárcel de ciu
dad 21.505 reos de ambos secsos, de los cuales 4.944 fue
ron puestos en libertad por inocentes, 7.S50 sentenciados, 
121 enviados á sus respectivos cuarteles, y 8.590 á la Ex
Acordada sin determinar. 

De estos reos, 6.017 lo fueron por riña, 3.0S3 por robo, 
2.892 por escesos, 3.097 por ebrios, 1.135 por vagos, 2.167 
por infracciones de policía, 726 por incontinencia, 181 por 
heridores, 241 por estafa, 389 por sospechosos, 71 por es
tupro, 125 por rapto, 140 por prófugos, 230 por homici
das, 27 por monederos falsos, 22 por lenocinio, 40 por 
adulterio, SU por portadores de armas, y.el resto por otros 
delitos menores. 

Aunque como se ve en esta noticia, el número de los in
dividuos aprendidos por robo en la capital es de 3023, no 
paede suponerse que este sea el de los que cometen de nue
vo cada año este crimen, sino que hay un círculo de ban
didos que dirigen aun desde las prisiones los robos que se 
cometen en las ciudades y en los caminos, siendo no corto 
el número de estos famosos criminales, que ó por defecto 
de la legislación en este parte, ó por falca de energía en 
los respectivos jueces, ó por el abandono que se observa 
en las cárceles, se fugan de ellas p a n repetir sus atenta
dos, por cuya razón no puede decirse que hay anualmente 
todo aquel aumento de esta clase de criminales. 

D I C T A D U R A . 

' El general D ; ANTONIO LÓPEZ de SANTAANNA, con j 
el título dé presidente provisional, con arreglo á las bases 
acordadas en Tacubaya, desde el 10 de octubre de 1841 
basta el 26 de octubre de 1848.' 

£1 general D. NICOLÁS BRAVO, como presidente sosti | 
tuto, del 26 de octubre de 1842 al 5 de marzo de 1843. 

£1 general D. ANTONIO LOFEZ de SANTAANNA, co

mo presidente provisional, desdé el 5 de marzo de 1848 I 
basta el 4. de octubre del mismo año. 

£1 general D. VALENTÍN CANALIZO, como presidente ] 
sustituto, del 4 de octubre de 1848 al 4 de junio de 1844. 

R E P l T B I i I O A C Í E X T R A I . . 

El general D. ANTONIO LÓPEZ de SANTAANNAJ co

mo presidente constitucional, con arreglo á la constitución 
sancionada y publicada el 12 de junio de 1848, desde el 
4 de junio nasta el 20 de septiembre de 1844. 

• El general D. VALENTÍN CANALIZO, como presidente 
interino, desde el 20 de septiembre basta el 6 de diciembre 
de 1844 en que fué depuesto revolucionariamente. 

El general D . JOSÉ JOAQUÍN de HERRERA, primero 
como presidente interino y luego como presidente consti
tucional, del 6 de diciembre de 1844 al 30 de diciembre 
de 1845 en que fué depuesto revolucionariamente. 

El general D . MARIANO PAREDES y ARRILLAQA, co

mo presidente interino, del 4 de enero al 29 de julio de 
1846 en que se retiró para tomar el mando del ejército. 

El general D. NICOLÁS BRAVO, como presidente inte
rino, desde el 29 de julio hasta el 4 de agosto de 1846 en 
que fué despuesto revolucionariamente. 

R E P Ú B L I C A F B D B R A X i . I | 

El general D. MARIANO SALAS, como general en «efe 
del ejercito, encargado del poder ejecutivo, desde el of de 
agosto basta el 24 de diciembre de 1846.—Por decreto 
de 22 de agosto restableció la constitución de 1824. 

D. VALENTÍN GÓMEZ FARIAS, como vicepreside 
constitucional, desde el 24 de diciembre de 1846 hasta el | 
21 de marzo de 1847. 

£1 general D. ANTONIO LÓPEZ de SANTAANNA, co I 
mo presidente constitucional, desde el 21 de marzo hasta 
el 2 de abril de 1847. 

El general D. PEDRO M. ANATA, como presidente in
terino, desde el 2 de abril hasta el 20 de mayo de 1847. 

.El general D . ANTONIO LÓPEZ de SANTA'ANNA, CO I 
mo presidente constitucional, desde el 20 de mayo hasta 
el lo de setiembre de 1847 en que hizo renuncia de su em1 
pleo en la villa de Guadalupe Hidalgo. 

D. MANUEL de la PENA y PENA, como presidente de 
la suprema corte de justicia, desde el 26 de septiembre de 
1847 hasta el 12 de noviembre de dicho afio. 

El general D. PEDRO M . ANATA, como presidente in
terino, del 12 de noviembre de 1847 al 8 de enero de 1848. 

' D. MANUEL de la PENA y PENA, como presidente de I 
la suprema corte de justicia, desde el 8 de enero hasta el 
3 de junio de 1848. 

1
E1 general D. J . JOAQUÍN de HERRERA, como prest, 

dente constitucional, del 3 de junio de 1848 hasta el dia. j 

PROPIEDAD DEL AUTOR. 

(Aprobado por la Sociedad U exicana de Geografía j Estadística.) 
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